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Esta casa es la más antigua de España por lo que más acredita a 

Q su numerosa clientela, la confianza en sus productos: en tejidos de seda, i í  
oro y plata, toda clase de tejidos especiales, bordados desde lo más ^  

¡¡ sencillo, a lo más rico, garantizado en calidad. ¡L.

Se restauran ornamentos antiguos §f̂
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IMÁGENES Y METALES Ü
Remite gratis catálogos, muestras y presupuestos.
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V III

J ien quisiéram os presentar de un solo go lpe de vista a nuestra gran 
R ein a  Niña con, todo su esp len d or, con toda su herm osura y  con 
toda su grandeza. Pero sucede que m ientras n uestros sen tid os 

pueden con tem plar de una sola m irada el con jun to  de un cu ad ro, y  ap re
ciar la e legan cia  de la figu ra, la proporción de sus partes, el co lo rid o  con 
que se destaca del fondo y , viendo la clarid ad  con que aparece toda la p er

fección del m ism o.q u ed ar hasta extáticos y  arrobados p o r su belleza, n u e s
tra in teligen cia  d ifícilm ente puede en una sola operación apreciar toda la 
grandeza de un asunto, y  m ucho m enos si se trata de cosas que tran scien 
den todo lo n atural y  viven casi en la p lenitud de lo d iv in o , pues, para for
m arse ju icio  ha de ver dentro de la m ism a naturaleza de las  cosas y  a esta 
introspección estorba la envoltura externa y  sensible que las rodea, la cual 
no quedando a veces com pletam ente corrid a, apesar de los esfuerzos de la 
razón, ocasion a lam entables equ ivocacion es.

L a  in te ligen cia  hum ana necesita em plear m uchas operaciones para for
m arse ju icio  que responda a la verdad de las cosas, com o el artista  n ece si
ta tocar y  retocar su obra antes de darla por term in ada. P e ro  tratán dose de 
la San tísim a V irg e n , cualesquiera que sean las operaciones que la razón 
em plee acuciada por el deseo de conocer la grandeza de la que es plena gra- 
tice et veritatis, más bien que ju icios positivos se form a ju icios n egativos, co 
mo m ejor conocem os lo que no es D ios que lo que p ositivam ente co n stitu 
ye su d ivin id ad .

¿Q uién será capaz de conocer la grandeza a que puede levan tar lá gracia  
a una criatu ra,cu an d o  el sim p le reflejo de las perfecciones de D ios ocasion a 
en el universo cosas tan su b lim es, que ningún artista p uede d eb id am en te 
im itarlas y aquella  no es reflejo, sino participación  de la m ism a naturaleza 
divina? ¿Q uién  será capaz de m edir la grandeza de la San tísim a V irg e n ,d e s
de el prim er m om ento de su ser, cuando recibe la gracia plena y  no recibe 
la d ivin idad  m ism a, com o el Hijo con el P ad re  la com unicaron  al E sp íritu  
San to, p orq ue los deseos de las d ivin as personas tropiezan con la im p o sib i
lid ad  de que una criatura tenga perfecciones infinitas?

C on  razón es com o axiom ático  en la Iglesia  que so lam en te D ios p u ed e 
conocer la  santidad cum bre, la excelencia in com parable y  la gran deza casi
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2 ESCLAVA Y REINA

• divina de la San tísim a V irgen , san tid ad , excelencia y  gran deza qu e se ha
cen m ás m isteriosas para el hom bre con siderán dolas en M aría niña, por
que m isterioso e inconcebible aparece encontrar juntas la  m ayor grandeza 
y  la m ayor h u m ild ad , la pequeñez extrem ada y  la m ás excelsa  cria tu ra ,p o r 
lo cual, m ejor que a n inguno otro periodo de la vida de la S an tísim a V ir
gen, al periodo de su divina infancia puede aplicarse aq u ello  de que es m i
lagro  de la naturaleza y  de la gracia  y , p or lo tanto, excepcional y  extraor
dinaria en los gran d iosos órdenes de la naturaleza y  de lo sobren atural.

P o r  todos estos m otivos antes de tratar de exponer concepto algu n o  
positivo  acerca de la santidad y  excelencia de la S an tísim a V irgen  desde el 
instante de su concepción, con tien e señalar los defectos que exclu ye  ésta, 
las im perfecciones con las cuales no es com patib le y  lo que no tiene de co
m ún María con el resto de la naturaleza hum ana corrom pida p o r el pecado, 
esto es, direm os prim eram ente lo que no es, lo que no p uede ser nuestra 
D ivina N iña, para calcu lar de a lgu n a m anera, dejando llevar la  im agin a
ción en alas de la fe, lo  que puede ser criatura tan sin gular.

E s  dogm a de fe que la Santísim a V irgen  recibió su prim era justificación 
en el m om ento de ser concebida, de m odo que al m ism o tiem po de em pe
zar a ex istir fué santa y  santa con san tid ad  peculiar a su d ign id ad  y  exce
lencia, com o los hom bres en el m om ento de ser concebidos son h ijos de 
ira, p orq ue asi corresponde a la naturaleza corrom pida que reciben p or g e 
neración.

Es cierto que no éra necesario el privilegio de la concepción inmacula
da de María para que el pecado original no se transmitiese a Cristo, por 
que, aunque fué concebido de carne humana, su generación fué, no por 
obra de hombre, la cual _ es indispensable en la generación para que se 
transmita el pecado original, sino por obra del Espíritu Santo, que es en si 
mismo y en sus obras incompatible con toda clase de pecado.

Y a  lo decía San B u en aven tu ra (3, S e n t. D ist. 3. p art. 2* ) «No fué ne
cesaria la santificación  de la S an tísim a V irgen  para que se form ara exenta 
de toda m ancha la san gre de C risto .»  Y  Sto. T o m ás ( i \  2* q. 8 1. a. 5. ad 
3) «No fué necesario lim piar con la gracia  a M aría para que no se tran sm i
tiese al H ijo el pecado origin al, sino porque la M adre de D ios convenía que 
fuese purísim a, puesto  que había de lecib irlo  en sus entrañas y  es propio  
de todo tabernáculo del Señor ser lim p ísim o e in m aculad o, segú n  aq u ello  
del Salm o 92: Domuni iuam, Domine, decet sanctitudo. Y  esto m ism o dijo  P ío  
IX en la bula Ineffabilis Deus: «Y verdaderam ente era m enester que asi fue
ra. C onvenía que esta M adre tan venerable, esta m ujer a la  cual D ios P a 
dre había resuelto  dar al Hijo único que en su seno engen drara, que es 
ig u a l a E l en esencia, y  a quien E l am a com o asi m ism o; esta m ujer 
a quien tenia resuelto  concedérselo, de m anera que fuese naturalm en te a la 
par el Hijo de D ios y  de la V irgen ; esta m ujer que el H ijo de D ios m ism o 
había eleg id o  para h acer de ella su bstan cialm en te su M adre, y  en el seno 
de la cual el E sp íritu  Santo quería que, por su operación d ivin a, fuese co n 
cebido y  naciera A q u e l de quien el m ism o procede, resplandeciera siem pre 
con el b rillo  de la S an tid ad  m ás perfecta; convenía que estuviera com ple
tam ente libre, hasta de la som bra m ás in sign ifican te del pecado origin al: 
convenía cjue por este m edio alcanzara el m ás com pleto triunfo sobre la 
vieja serpiente.»

....«Y esta doctrina de tal manera ha dominado el espíritu y el corazón 
de los antiguos y de los Padres, que merced a una singular y maravillosa
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form a de len gu aje, que ha alcanzado en e llo s  fuerza de ley , han  d is t in g u í' 
do en todo m om ento a la Aladre de D ios llam ánd ola: In m aculada y  com p le
tam ente in m acu lad a— inocente y  m u y in ocen te— irrep roch able y  a b so lu ta 
m ente irrep roch ab le—-santa y  com p letam en te ajena a toda m ancha de p e 
cado toda pura y  toda casta— d ech ad o, y  por decirlo  asi, form a y  esencia 
de pureza e inocencia m ás bella que la m ism a b elleza— m ás gracio sa  que 
la g ia c ia  m as santa que la sa n tid a d — única santa y purísim a de a lm a  y  de 
c u e rp o — tal, en fin, que ha sob rep u jad o  a la m ayor in tegrid ad , a to d a  vir
g in id ad , y que habiendo llegad o  a ser sola bella, y  coda E lla  m orad a y 
santuario  de todas las g ra cia s  del E sp ír itu  San to , es su perior a tod os los 
seres, excepción hecha de D ios, m ás b ella , m ás n oble, m ás santa por su 
gracia nativa que: los m ism os q u eru b in es, que dos serafines y  que todo el 
ejercito  de angeles.»  ^

«Esta inocencia o rig in al d é la  V irg e n , tan perfectam ente en relación  con 
su ad m irab le  santid ad y  su d ign id ad  em inente de M adre de D ios, la Igle- 
s,a (- a*olica, de la cual la in spiración  con stan te del E sp íritu  S a n to  hace 
corno la colum n a y  e fundam ento de la verdad, la ig lesia  C a tó lica  jam ás 
ha dejado de exp icaria, de p resen tarla, de definirla  cada d:a con m ás ven- 
aja, por m edio de in n u m erab les razones, y  p o r actos n otorios, com o una 

doctrina recibida de D ios m ism o, y  con ten id a en el depósito  de la revela
ción celeste.»

E sto , no obstan te, quizás no h aya  h ab id o  d isp uta  m ás acalorada en las 
escuelas católicas y  en la que haya tom ad o tanta parte el p u eb lo  fiel, com o

^ n t ís im a SVS‘Clt°  ^  3 e<̂ a<̂  me< îa acerca de la p urísim a con cepción  de la

t ^  ] '  0 U *T’  ?*.J* re fie f e en su m agnifico o p ú scu lo  «E spañ a y  la
n m acu lad íu  los prin cipios de dicha d isp u ta  del m odo sigu ien te: -

« 'am os,a fué d esd e.el s ig lo  XII una carta de S .  A n se lm o , apócrifa  en 
sentir de a lgu n o s críticos, pero ad m itid a  e-eneralm ente en aq u ellas ed ad es. 
E n  ella el señor A rzo b isp o  de C a n to rb ery  refería la visión de E ls in o , abad 
del m onasterio rem esiense. V olvía  este virtuoso  abad de D in am arca al reino 
de In glaterra, y  en una deshecha borrasca, estando a punto  d e perecer v i
no a socorrerle un varón de m ajestuoso porte, el cual, al sa lvarle  de la 
m uerte, le im puso la con d ición  de celeb rar anualm ente el d ía 8 de D ic ie m 
bre, a honra de la C o n cep ció n 'In m acu lad a  de M aría San tísim a.»
• <(̂ a in“ ,uencia flue esla  carta ejerció  ya  en el sig lo  X II en m u ch as na

ciones de E u ro p a , es in n egab le. L o s  can ón igos de L y o n , m ovidos sin duda 
por ella, e im itand o los ejem plos de otras d iócesis de F ran cia  y  de In g la 
terra, introdujeron tam bién  en su Ig lesia  lu g d on en se la fiesta de la  C o n 
cepción sin M ancha de M aría S a n tís im a . No m enos célebre que la de San 
A n selm o, es la carta autorizad a con el nom bre de S . B ern ard o , que repren - 
de la m d ^ creta  p iedad de los de L y o n — Si a lgu n o s dudan de la au te n tic i
d ad  del escrito de San  A n se lm o , m u ch o s m ás son h o y  día los que rech a
zan com o im p ostura  de a lg ú n  falsario  la carta atrib u id a  al m elifluo abad  de 
Lilaraval, tan conocedor y am ante de N uestra  Señora.»

«Dios, que en su alta p rovid en cia  determ inaba con el fu ego  de porfia- 
das d isp u tas avivar el am or de los cristian os al du lce m isterio  de la Inm a
culad a C on cep ción , quiso  qu e la sentencia m enos p iadosa se ab ro q u elase, 
por ventura sin fun dam en to, con la a u to rid ad  del m ás p iad oso  de los doc-. 
tores, y  con el nom bre del A n g e l de las escuelas.»

La critica es más benigna con San Bernardo .cjue con $to. Tomás, si»
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duda, porque lam entándose el m ism o m elifluo d octor de que corrieran  car
tas supuestas en su nom bre, h ay m otivos para sospech ar, al m enos, q u e la  
carta a los canónigos de L y o n  no fuera suya y p o rq u e ,a u n  ad m itien d o  que 
dicha carta fuera autén tica, sus p a lab ras, dice L e p ic ie r  v gran núm ero de 
teó logos, pueden interpretarse sin violencia y  m uy fácilm ente de m anera 
que, Tejos de contradecir,confirm an la concepción purísim a de la San tísim a 
V irg e n .

No sucede asi con S a n to  T o m ás de cuya doctrin a acerca de la co n ce p 
ción de M aría, unos teólogos deducen  que enseñó q u e N uestra  S e ñ o ra  fué 
concebida en pecado, aunque inm ediatam ente fué santificada: otros teó lo
gos refutan briosam ente las d istin cion es que se hacen para salvar la doc
trina del A n g élico  respecto de este punto, n iegan que sus afirm aciones p u e
dan referirse a la concepción activa, com o suponen h oy sus partidarios p or 
espíritu  de escuela: quienes afirm an que es d ifícil tarea sacar en claro  lo 
que Santo T om ás opinó de la C o n cep ció n  Inm aculada y  no son pocos los 
que viendo los esfuerzos de a lgu n o s in térpretes de S an to  Tomás^ p a ia  e x 
poner sus enseñanzas de conform idad con el d o gm a <de la P u rís im a  C o n 
cepción, quedan adm irados de la m aravillosa erudición  y  del raro ta len to  
de d ialéctica y  de critica que dem uestran; pero afirm an que tan  valiosas 
defensas no son bastante para obscurecer las afirm aciones categóricas de 
Santo T om ás contra la concepción sin  m ancha de M aría, las cuales no es 
p osible sostener que hayan  sido in terp olad as.

P ara  los que con tanta acritu d  tratan  a los que no siguen  las op in ion es 
de S an to  T om ás el recuerdo de esta d isp u ta, que después fué  ̂ d irim id a por 
la Iglesia en sentido contrario al que se deduce de las afirm aciones del A n 
gélico y al en que fueron interpretadas por la m ayoría de sus p rosélito s, 
debiera de servir de m oderación para fu stigar a los de opinión contraria, 
para regular sus gestos y  actitu d es de m aestros que .con ju ic io  in ap elable  
y  con frase inconm ovible lo definen todo, sin tener en cuenta que, en m ate
rias libres y en opiniones de escuela, el criterio  contrario  m erece tam bién  
respeto, m ientras la Iglesia  no lo  condene.

Nos ha sorprendido sobrem anera que el Sr. G arrig u et, profesor de Se
m inario, en su obra la V irg e n  M aría, ed itada en B arcelon a se atreva a de
cir en la página 107, al indicar que cesaron las con troversias acerca de la 
Inm aculada Concepción que, «en parte a lgu n a del O cciden te tuvo este p ri
vilegio  de la Santísim a V irgen  m ás ardientes defensores y  d ecid id os p a r
tid arios que en Francia.»

H erm anos de raza d é la  N ación vecina, aun qu e nuestro patrio tism o nos 
im pulsara a defender las m ejores g lo rias de E sp a ñ a , nada d iríam os contra 
sem ejante afirm ación, sino supusiera una in to lerable falsedad h istórica.

T iénese h oy com o cosa cierta que la prim era in stitución  en O ccid en te 
de la fiesta de la Inm aculada no se debe a los norm andos com o dice G a r r i
gu et, sino a S . Ildefonso que prim eram ente la estableció  en T o led o  y  poco 
a poco se extendió por toda E spañ a, com o la creencia en la P u rísim a  C on 
cepción se debe en nuestra patria al m ism o S an tiago  y  en F ran cia  la in tro 
dujo  S . Ireneo, que fué obispo de S ió n . S i al principio  de las d isp u tas 
acerca de la Inm aculada no hay en E spaña clam orosas defensas de la m is
m a, es porque aquéllas d isp u tas no tuvieron p or de pronto gran resonancia 
en  nuestro suelo, en donde, en tran q u ila  posesión de tan d u lce creencia, se 
seguía  ofreciendo nuevos testim onios de am or a la P u rísim a C on cep ción  
de la sacrosanta V irgen , com o se dice en la m em oria prem iada en el certa-
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m en m ariano de Z arago za, con m otivo  d el q u in q u a g èsim o  aniversario  de la 
defin ición  d o g m á tica  de la C o n cep ció n  In m aculada. P e ro  apesar de esto, 
d ice el P .  Juan M ir,en  su obra « L a  In m acu lad a C o n cep ció n :*  A  R aim u n d o  
J u lio  (esclarecido d o ctor m allorquín ) toca de derecho  el h ab er apadrinado 
la C on cepción  In m acu lad a antes qu e el in m ortal E s c o to . P o rq u e este sacó 
en O x fo rd  a p ú b lica  palestra  la p rerro gativa  de la V irgen  después del año 
1300, cuando R a im u n d o  estaba y a  h arto  de tratarla.»  Y  si las u n iversid a
d es francesas preced ieron  a las esp añ olas en el ju ram en to  de defender la tan 
g lo rio sa  p rerrogativa  de la S an tísim a V irg e n  es p orq ue en F ran cia , y  p rin 
cip alm en te en P a r is , se hizo clam oro sa  la contienda; pero, cuando la d is
p u ta  se hace acalorad a en E sp añ a, sus u n iversid ad es hacen el juram en to  de 
defender d o ctrin alm en te  la C on cep ción  In m acu lad a, y  las ciu d ad es enteras 
h acen  el h eróico  voto  de defenderla hasta el d erram am ien to  de San gre.

¿Q uién de lo s españoles o lvid ará a S . F ern an d o  rey que rendía los la u 
ros de su s triu n fos, que casi siem pre eran verdaderas epopeyas, a las p lan 
tas d e la R eina del cielo, hacien do la b ra r en 1250 una capilla  de la  P u r ís i
m a C on cep ción  en el convento  de re lig io so s trin itarios de Ubeda? A  Jaim e 
el C o n q u ista d o r ded ican d o a la S an tísim a V irg e n  dos m il tem plos. ¿A  don 
Ju an  I m andando celebrar la fiesta de la In m aculada en to d os sus dom in ios 
cu y o  m andato fué recibid o y  ap licad o  a sus reinos por C a rlo s  V I de F ra n 
cia y  R icard o  II de Inglaterra? <A F ern an d o  de A n teq u era  que inspiró a los 
P P .  españoles que asistieron  al C o n cilio  de C on stan za qu e pidieran al E m 
p erad or de A lem an ia  que in terp usiera  su autorid ad  para que el C o n cilio  es
tab leciese en toda la Iglesia  el cu lto  de la Inm aculada? ¿Q uien es sino el p e
so y  la tenacid ad de los españoles qu e asistieron  al C on cilio  de B asilea  in 
clin aron  a éste para que diera el decreto  aprobativo  de la devoción al m is
terio y  de la so lem n id ad  de la P u rís im a  C oncepción? ¿Q u ién  no recordará 
el juram ento q u é los R eyes C a tó lico s  y  su s tro p as prestaron  de con sagrar 
a la  In m aculada la m ezquita m ayor de la C iu d a d  en cu an to  G ranada fuera 
tom ad a p or el ejército  cristiano?¿Q uiéñ no sabe que en E sp a ñ a  se fun d ó  por 
doña B ea triz  de S ilv a  el prim er in stitu to  re lig io so  de la Inm aculada C o n 
cepción? Y  ¿quién será capaz d é  n arrar a l p orm enor lo que E sp añ a hizo en 
su s s ig lo s  de oro por la  Inm acula en ju sta  correspon d en cia  de lo que Ma
ría hizo por E spañ a?

Y  si p ro segu im o s, siquiera a g ran d e s rasgos nuestra g loriosa h istoria, 
en el escudo de F e lip e  II verem os la In m acu lad a y  al C o n d e  U beda fundar 
la ren om brada U n iversid ad  de O su n a , bajo el títu lo  de la C oncepción  In
m acu lad a  de la M adre de D ios. E l carden al P a ch eco ,co n  los dem ás padres 
esp añ o les,p id ió  en el C on cilio  de T re n to  la definición d o gm ática  de tan s in 
g u la r  p riv ileg io  para la San tísim a V irg e n , con el tesón, interés y  en tu sias
m o de hijo  qu e p ide las g lo rias q u e por derecho pertenecen a su m adre, y  
con ven cid os de que n o  se d ecid iría  el C on cilio  a d ar d ich a definición d o g 
m ática , con segu ir, no que dijera qu e no era su ánim o d ecid ir nada acerca 
de la concepción d e la San tísim a V irg e n , porque esto parecía dejar en el 
m ism o pie las d os opin ion es, y  con ced er la m ism a honra a los que im p u g 
naban que a los qu e defendían la In m acu lad a  C on cep ción , sino que ya que 
no se daba la defin ición, ni se p roh ib ía  a la p arte  contraria predicar contra 
el m isterio , que se d ijese exp lícitam en te  que no era intención del C on cilio  
com p ren d er en el decreto , en que se  trataba del pecado o rig in al, a la vie- 
n aventurada e In m acu lad a  V irg e n  M aría.

E n  el s ig lo  X V I I  a in stan cias de F e lip e  III, a su vez in stad o  p o r los
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sacerdotes y  por el p u eb lo  en el que se daban casos de tan fervoroso am or 
a la Inm aculada, que no teniendo m ás se vendian por esclavos para costear 
d e sa g ra vio s,cu a n d o  a lgú n  audaz predicaba contra el p riv ilegio  m ariano que 
tanto  llen aba el corazón español, se dió p or P a u lo  V  el decreto im p on ien 
do p erpètu o  silen cio  a los contradictores de la Concepción Inm aculada de 
M aría, au n q u e las so lic itas instancias del R e y  eran para la definición de 
tan herm oso y  delicado m isterio  de la S an tísim a V irgen . A  las instancias 
de F e lip e  IV  qu e por la definición del dogm a hacia a G rego rio  X V  le c o n 
testaba este P ap a: «Casi no podem os decir cuanto p lacer nos han dado 
tus recientes cartas acerca de la Inm aculada C on cep ción  de la M adre de 
D ios ¡oh so lic itu d  d ign a del rey católico  y gratisim a al V icario  de C risto!»  y  
p roh ib ió  com b atir  aún en privad o la piadosa sentencia y  trocar en los o f i
cios d ivin os la palabra concepción por la de santificación, com o hacían a lg u 
nos, que por espíritu  de escuela  desoían su corazón. P o r ru egos del m ism o 
m onarca U rbano VIII declaró fiesta de precepto la de la P u rísim a C o n 
cep ción , d erogad a por el m ism o P ap a, p orq ue en su deseo de uniform ar 
los usos de la Iglesia en la celebración de las fiestas, m andó se tuviesen por 
de precepto  sólo  aquellas que com o tales se prescribían  en el derecho ca
nónico, entre las cuales no se contaba la fiesta de María In m aculada. E s 
paña fué puesta  bajo el patrocin io  de la sacrosanta V irgen , y  el día 8 de 
D iciem bre de 1661, accediendo, finalm ente, a las reiteradas instancias del 
m onarca E sp añ o l, dice el P .  O ller, despach aba A lejan d ro  V II  la fam osa 
con stitución  Solliciludo omnium ecclesianun, que rayaba en los confines de la 
D efinición d ogm ática , en la cual el m ism o P ap a  dice que la daba m ovido 
por las in stan cias presentadas por los obispos y d iócesis españolas y  por 
el rey F e lip e  IV  y  sus reinos. Y  es d ign o  de atención p articu lar que el in 
m ortal P io  IX , en la bula In effa bili Deus, in clu ye las palab ras con que A le 
jan dro  VII testifica las in stan cias de los españoles en favor de la C o n cep 
ción Inm aculada, con lo cual la nación española ocupa un puesto de honor 
h asta  en el suprem o docum ento  de la definición d ogm ática

Y  por no acu m u lar h ech o s y hechos que prueban el fervoroso interés 
que E spañ a tu vo  siem pre p or la definición de la C on cepción  P u rísim a de 
M aría, interés que sus reyes dejaban en herencia testam entaría a sus su ce
sores, acabarem os con las palabras que P ío  IV d irigía  al E m b ajad o r espa
ñol con m otivo  de la bendición del m onum ento levantado en la P laza de 
E sp añ a de R o m a, la cual se hizo desde el palacio  de nuestros em bajadores. 
«Tenem os la m ayor com placen cia  en venir a la em bajada de su M ajestad 
Católica p or h ab er sido siem pre E sp añ a la nación m ás devota de la V irgen  
y  p o r la que m ás fervoroso cu lto  había  sido tributado a la Inm aculada 
C oncepción.»

Nos hemos extendido un poco en este suscinto y muy incompleto reco
rrido histórico, porque indigna, que olvidándose de nuestra historia y aun 
en contra del testimonio de los mismos Papas, haya español que niegue 
a su pueblo la gloría de haber sido el más amante hijo de su Santísima 
Madre y , por consiguiente, el más decidido defensor de sus derechos y de 
sus privilegios.

A ta n co (ffftazcn
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LA VERDADERA DEVOCIÓN
f l LA SANTÍSIMA VIRGET1

P A R T E  P R I M E R A
C A P IT U LO  I  

Articulo IV

Oficio que hará María especialmente en los últimos tiempos. 
§ I I I  Los A póstoles de los últimos tiempos.

%>/ AMOSamos a  concluir con la  ayuda de D ios, las consideraciones brevísim as y  
\X §) leves que venim os haciendo de este prim er capítulo de la riquísim a jo - 

yTi y a  m ariana intitulada L a  Verdadera Devoción a la Santísima Virgen. No 
quiere decir esto que el asunto ha quedado expuesto de tal manera que ten ga
mos acabadas nuestras indicaciones, líbrenos D ios de sem ejante presunción. 
S i la  lu z  del sol a l atravesar las caras de un prism a se descompone en siete c o 
lores, a  cual de ellos más hermoso, ¿qué será de la  lu z divina al alum brar la 
inteligencia? ¿Quién se atreverá a decir que vislum bra siquiera todos sus colores 
y  cambiantes? Vam os a  term inar porque no hay otro rem edio, porque,en lo hu
m ano, todo acaba y  este capítulo también debe llegar a su fin , por ahora; aun
que con harto dolor de nuestra alm a apartam os nuestros pecadores labios de las 
m arianas m ieles de este últim o párrafo III, visión altísim a profètica, sólo com 
parable a  las apocalípticas en su virtud, en su trascendencia y  en sus efectos. 
Pero, aunque tantos asuntos dejam os pasar por alto, no porque sean de menos 
im portancia, sino, porque no hacen tan directam ente a nuestro general propó
sito , no daremos por term inado este asunto sin que mostrem os cum plidas, a lo 
menos en principio, las esperanzas del B eato L u is  M aría G rignion de que había 
de realizarse todo lo que él había profetizado.

« Mas ¿cuándo y  como será esto?» habíase preguntado el m ontfortiano maes
tro ,y  él mismo dióse por respuesta estas m isteriosas palabras que hoy nos atre
vemos a calificar de evidentem ente cum plidas: «Sólo D ios lo sabe: a nosotros 
sólo nos toca, callar, rogar, suspirar y  esperar. Expectans expectavi.»

""P a ra  nuestro B eato tan ignoto era el cuando,cuanto el cómo habían de rea
lizarse las adm irables m aravillas de la  gracia que acababa de profetizar. Por lo 
que toca al cuando, intentarem os dar ahora respuesta cum plida,a nuestro modo 
de entender; por lo que se refiere a l cómo, aguardarem os a contestar cuando 
lleguem os a tratar este asunto, según las enseñanzas que el mismo B eato nos 
ha de dar referentes a  esta cuestión más directam ente tratada en otro lugar de La Verdadera Devoción a la Santísima Virgen.
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Que ha llegado el tiempo en que los esclavos de M aría han de ser ya  una 
realidad viviente en el mundo, es indudable. E sta es una verdad que está en el 
ambiente de la Iglesia  en estos tiem pos,bastará recorrer los programas de estu
dios de los siete Congresos Internacionales Marianos, celebrados hasta hoy, pa
ra deducir que han sido más o menos claram ente montfortianos. E n todos se 
ha buscado el modo de propagar el espíritu de la Esclavitud Mariana, enseña
do por el Beato Grignion de Montfort, y , por referirnos especialm ente al últim o 
del que fuimos testigos presenciales y  en el que el autor de estas líneas colabo
ró en la medida de sus fuerzas recordamos un tema de la Sección de Propagan
da, que dice así: «Propagande organisée de la vraie devotion a Maris enseignée par 
le B . Grignion de Montfort » Proposición que está en perfecta armonía con la 
siguiente conclusión del primer Congreso Internacional Mariano, celebrado en 
Friburgo, que dice así: «El Congreso accede a los deseos expresados por gran 
número de cardenales, obispos y  teólogos, y  hace público su voto para que esta 
devoción se difunda entre los fieles y  señaladam ente entre los clérigos y  religio
sos». Y  esta conclusión toma toda su fuerza y  concreci ón en el siguiente con si
derando que el mismo congreso antepone con estas palabras: ' Considerando 
que la  devoción a la Santísim a Virgen, según el Beato Grignion de Montfort es 
una síntesis magnífica de la T eología Mariana; que es el modo más perfecto de 
honrar a la Santísim a Virgen; que dice perfectam ente bien con el movimiento 
actual de la piedad católica favoreciéndola eficazmente, y que, por último, res
ponde a las necesidades actuales y  ofrece en las presentes luchas especial y  
providencial socorro.» E s así que el fin primero y  principal del Vidente mont- 
fortiano es form ar esclavos de María: luego evidentemente estamos en los tiem 
pos en que tales esclavos han de ejercer su acción de instrumentos salvadores, 
de verdaderos apóstoles de la sociedad.

L o s esfuerzos que se hacen para propagar el espíritu m ontfortiano en todas 
partes son m anifiestos,y los que suponen la marcha y  desarrollo de esta propa
ganda,si se leen las Revistas que se publican especialmente con este fin princi
pal. M as,para nosotros,basta con recordar que aquí en España se han celebrado 
dos asambleas: la de Murcia y  V itoria, preparatorias del Congreso M ontfortiano 
de Barcelona. Y  para que no juzguem os que estos esfuerzos son puramente in 
telectuales recordamos a nuestros lectores las asociaciones de E sclavos de Ma
ría y  Sacerdotes de María que ya son cosa fam iliar entre nosotros y  que son 
prácticadores de la doctrina del Beato Grignion.

Por otra parte,la existencia de los esclavos marianos y  de la época de María 
anunciada por nuestro Beato han de ser históricamente sim ultáneas, y  ¿quién 
se atreverá a negar que ya hace muchos años que se pusieron por el gran Pon
tífice Pío IX  los principios sobre los cuales había de estribar esa nueva época 
gloriosa, para la Iglesia Católica? ¿No había de ser esa la  época en que María 
fuera más conocida,m ás amada y  más honrada? Pues oigamos a Pío IX  que en 
la  inmortal Bula Ineffabilis,se congratula y  da gracias a D ios porque él ha re c i
bido la  gracia de ofrecer ese nuevo hom enaje a M aría. «Nuestro corazón, dice 
el m ártir del liberalism o, se llena de gozo y  nuestra lengua de jú bilo , y  damos 
y  daremos siempre las más humildes y  altas gracias a Nuestro Señor Jesucris
to, porque se ha dignado por especial beneficio concedernos, no mereciéndolo, 
decretar y  ofrecer esta honra, g loria y  alabanza a su Santísim a Madre.» ¡Una 
honra, una gloria, una alabanza nueva! Todos sabemos que se trata en este do
cumento del dogma de la  Concepción Inm aculada de M aría, que data del año 
cincuenta y  cuatro del siglo X IX , desde cuyo tiem po, no cesa de propagarse y 
arraigarse el conocimiento y  amor a esta virgen purísima, aunque con la len
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titud y  orden providencial que las reformas mundiales exigen para implantarse 
fundamentalmente. Reform a que ya decía esperar el muy amado Pío IX , pro
siguiendo Jas anteriores palabras: *Y  alimentamos una esperanza certísim a y  
la mayor confianza de que esta Virgen que toda hermosa e inmaculada pisó la 
cabeza venenosa de la cruel serpiente, y  trajo la salud al m u n d o .. . .  se digne 
prestar su eficaz patrocinio para que la santa madre Iglesia Católica, rem ovi
das todas las dificultades y desbaratados todos los errores, se robustezca más y  
más cada día en todas las naciones y  lugares, y florezca y reine del uno al otro 
mar y  desde el principio hasta los confines del orbe, y se goce de perfecta paz, 
tranquilidad y  libertad....; y  para que todos los que yerran, apartada la o fu s
cación de la mente, vuelvan al sendero de la verdad y  de la justicia  y  haya un 
solo redil y  un solo Pastor.»

¿Quién no saboreará la admirable armonía que existe entre esta inefable 
confianza pontificia y  las admirables profecías de nuestro Beato al anunciar las 
luchas y  los triunfos de los esclavos que María suscitará?

Pero que tanto las esperanzas del Pontífice de la Inmaculada, como las pro
fecías del Vidente montfortiano son ya una realidad, lo expresa de un modo 
evidente el Papa Pío X  en su E ncíclica Ad Diem, que también debemos llamar 
montfortiana con estas palabras más divinas que humanas. Hélas aquí:

«Mas no queremos callar— dice— que este nuestro deseo (de que la Inm acu
lada sea honrada por modo extraordinario en el quincuagésimo aniversario de 
la definición) se haya estimulado por cierto secreto presentimiento de Nuestra 
alma, de que se cumplirán en un porvenir no lejano las esperanzas, de ningún 
modo temerarias, que hizo concebir a Nuestro predecesor Pió IX  y  a todo el 
Episcopado del mundo la solemne definición del dogma de la Concepción In
maculada de María.»

Después el ardentísimo Pontífice muestra los pasos 'que van señalando el 
derrotero del triunfo del reino de la Inmaculada en el mundo con las siguientes 
palabras:

«Muchos hay, a decir verdad,que se lamentan de que hasta hoy no se hayan 
cumplido sus esperanzas, y  que una y  otra vez repiten estas palabras de Jere
m ías:— Aguardando estamos la paz y este bien no viene; y  que llegue el tiem 
po de nuestro remedio y  sólo vemos terror. Mas ¿quién habrá que no repren
da por hombres de poca fe a los que tal dicen y  no ponen el pensamiento en co
nocer las obras de Dios, o en considerarlas a su verdádera luz? Y  en efecto 
¿quién podría enumerar los secretos dones de gracia que por intercesión de la 
Virgen durante todo este tiempo ha derramado Dios sobre su Iglesia? Y  aürl 
cuando se omita la cuenta de estos dones ¿qué no habrá que decir del Concilio 
Vaticano con tanta oportunidad reunido, o de la infalibilidad pontificia, procla
mada tan a punto contra los errores que iban a levantar cabeza, o, finalmente, 
del nuevo y  nunca visto fervor de piedad con que los fieles de toda clase y  de 
toda nación acuden en persona a venerar al Vicario de Jesucristo? ¿Y acaso no 
parece admirable la providencia de Dios en dos de nuestros predecesores, a sa
ber: Pío IX  y  León X III,que en tiempos torbulentísimos rigieron santamente la 
Iglesia con longevidad de Pontificado a nadie antes que a ellos otorgada? A ñá
dase que, apenas proclamado por Pío IX  como dogma de fe católica que María 
fué preservada de toda mancha original, en tierra de Lourdes comenzó la V ir
gen misma sus apariciones m aravillosas en memoria de las cuales con m agní
fico y  grandioso esfuerzo de la piedad, se edificaron dos templos a la Inmacu
lada, donde los prodigios que diariamente se obran por intercesión de la  Divina 
Madre, son espléndido argumento contra la incredulidad de la época presente,
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Tantos y  tan grandes beneñcios concedidos por D ios, mediante la  bienhechora 
intercesión de la  V irgen  en estos cincuenta años que pronto van a  cum plirse, 
¿por qué no han de convencernos de que la hora de nuestra salud está más cer
cana de cuanto hasta aquí creíamos? Tanto más, cuanto m ejor sabem os, por 
experiencia, que la  Providencia divina nunca pone el extrem o del m al le jo s del 
remedio. «Próximo a llegar está su tiempo y  sus días, no son remotos. Porque el Se
ñor tendrá compasión de Jacob y  todavía escogerá alguno de Israel;» de suerte que 
abrigamos la esperanza de que también nosotros podremos repetir en breve: 
«El Señor ha hecho pedazos el cetro de los impíos... toda la tierra está en silencio y  en 
paz, y  se huelga y  regocija...»

«Mas la razón principalísim a, V enerablts Herm anos, de que el quincuagé
simo aniversario de la  proclamación del dogm a de la  Inmaculada deba excitar 
un singular fervor en el ánimo cristiano consistente para Nos en lo  que y a  d i
jim os en N uestra primera Carta E n cíclica , conviene a  saber: en la  restauración 
de todas las cosas en Cristo. Porque ¿quién no verá que no hay camino más segu
ro y expedito que María para llegar a Cristo, y  unirse a É l y  obtener por su me
dio la perfecta adoptación de h ijos, de manera que seam os santos e inm acula
dos a los ojos de Dios?

Qué frase tan digna de ser meditada en este caso es aquella que acabamos 
de leer: «Tantos y  tan grandes beneficios concedidos por D ios, mediante la  
bienhechora intercesión, d e  la  Virgen en  estos cincuenta años que pronto van a 
cumplirse ¿p o r  q u é  n o  h a n  d e  c o n v e n c e r n o s  d e  q u e  l a  h o r a  d e  n u e s t r a

SALUD ESTÁ MAS CERCANA DE CUANTO HASTA AQUÍ, CREÍAMOS? «Y como la 
hora de nuestra salud ha de ser la misma en que aparezcan los portadores de 
ese rico don, por eso es tan cercana para P ío  X  esa hora, como aquella en que 
compadeciéndose D ios de su pueblo enviará alguno de Israel, que luchando, 
n o s  H jGA r e p e t ir  e n  b r e v e : el Señor ha hecho pedazos el cetro de los impíos... 
toda la tierra está en silencio y  en paz, y  se huelga v regocija. »

E s claro que ésta es la visión del triunfo consumado, que supone el periodo 
de iniciación, de preparación y  de lucha; pero ¿no estam os nosotros ciertos del 
triunfo de nuestra fe  divina sobre los ardides e industrias e ingeniosidades délos 
hombres? ¿No sabem os, acaso, que las persecuciones y  luchas agigantan a los 
apóstoles? ¿No oímos, por ventura a los hombres de gobierno, de orden, de las 
derechas, clam ar por el resurgimiento del espíritu de Cristo en la sociedad? 
¿No son los apostóles de estas luchas los esclavos que suscitará y  form ará la 
Inmaculada por orden del Altísim o? Luego los esclavos sacerdotes, religiosos, 
personificación del espíritu enseñado por el B eato Grignión, deben estar y a  en 
el mundo, quién sabe si como el paralítico de la  p.scina, tal vez como L ázaro  
en el sepulcro; pero aguardando que suene la voz del divino Restaurador que 
diga:— Levántate y  anda.

Clb n  £  octavo

I M P O R T A N T E
Con mucho gusto accede esta Administración a dar facilidades 

Para el pago de las obras que se venden en la misma.
Al hacer el pedido indíquese las condiciones en que desea ha
cerse el pago y tengan la seguridad que serán aceptadas, siem

pre que los peticionarios sean sacerdotes.

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1920, p. 12



Plática doctrinal para el catecismo de adultos
XIII

m ■  madísimos h ijo s  en Cristo: He venido llam an d o v u e s tra  a te n c ió n  a c e r-
® L V Ca Pers.ona. cle Jesús; de sus condiciones propias para captarse 

la adm iración de todos; de su sab id u ría ,en señ an d o  doctrinas 
que no pudieron tli vislum brar ios grandes genios; de su pod er divino para 
confirm ar con portentos las verdades que enseñaba; de su rectitud  divina» 
de m odo que, aunque sus enem igos no perdian ocasión para d esprestig iar
lo, desafiados por E l m ism o, no pudieron argü irlo  por m ala acción algun a; 
de los preceptos de su m oral, suaves y dulces com o su m isericordia, seve
ros y  firm es com o su justicia  y santificado! es com o su bondad in fin ita, a 
d iferencia de la moral racionalista que, dejando al hom bre en libertad  para 
form arse la ley y  la conciencia, establece com o principio regu lad or, en ú l
tim o térm ino, las pasiones que, siendo ciegas y  desordenadas, no pueden 
ser gu ia  del hom bre, a m enos que éste quiera parar, en el abism o de la 
corrupción m oral, y  os he hablado de todo esto para p iep arar vuestro áni
mo a recibir, com o cosa m uy racional todo cuanto he de deciros acerca de 
la fe, de cuya necesidad y  excelencia deseo hablaros h oy.

L a fe es un .don sobrenatural, dice el C atecism o, con el que sin ver cree
m os lo que Dios nos dice y  la Iglesia nos propone. ¿Es un absurdo creer lo 
que no entendem os? S i la razón de cada uno fuera suficiente para en ten 
derlo todo y para saber todas las cosas, desde el m om ento m ism o en que 
em pieza a estar en condiciones de form ar sus ju icios y  raciocinios, in d u d a
blem ente que seria un absurdo creer las cosas hum anas que otros nos en* 
señaran y más absurdo sería dar crédito a lo que no entendiéram os cual
quiera que fuera la autoridad del que nos hablase .

P ero  desgraciadam ente, no es a sí. N uestra in teligen cia, aunque tiene 
capacidad para conocer toda la verdad, necesita irla adquiriendo pocó a p o
co, en el transcurso del tiem po y m ediante el estudio  y la reflexión y , aun 
que el estudio sea constante y no se haga otra cosa que darse por com ple
to a las ciencias, al térm ino de su vida no podrá el hom bre, si es sensato si
no lam entarse de lo poco que ha aprendido, por lo cual en todos los perio
dos de nuestrra vida, aun en aquel en que la experiencia y  la reflexión p a
rece que nos ha hdeho hom bres com pletos, necesitam os de la fe para el de
senvolvim iento de nuestra vida intelectual, com o para desenvolvernos so* 
cialm ente es indispensable cjue tengam os fe Jo§ vinos y los o tros.
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Y  esto es en el orden puram ente hum ano y  natural {necesitarem os de 
la  fe para poder vivir en el orden sobrenatural y  divino al que el S eñ or nos 
elevó desde el principio  y  cuya existencia, leyes, m odos de desenvolverse 
en él, m aneras de m antenerse bajo su in flu en cia^  de progresar en el m is
m o, son cosas com pletam ente desconocidas para nosotros,porque se trata de 
un orden m uy superior a nosotros y todo en él transciende la capacidad de 
n uestra  razón?

P ero  ¿ejciste ese orden? C on ceder la existencia de D ios es reconocer im 
p lícitam en te la existencia de lo sobrenatural, por eso todos los p ueblos re
conociendo la existencia de un ser superior, reconocieron que había otro 
orden más elevado que podía ejercer benéfica influencia sobre el orden n a
tu ral. T an ta  relación hay entre el orden natural y  sobren atural, que asi 
com o de la consideración del universo podem os deducir evidentem ente la 
existencia de D ios, asi de la consideración del orden n atural, en el cual nos 
desenvolvem os, podem os deducir la existencia del orden sobren atural. { S e 
rá p osible que Dios, de naturaleza infinita, de in teligen cia, que es fuente 
de toda verdad.de corazón del que salieron las bondades de todas las cosas, 
sin que se dism in uyera en lo más pequeño su bondad, con cuya posesión, 
es infin itam ente feliz, de om nipotencia para lo que todo es factible y  de 
concepciones incapaces de ser penetradas por el hom bre, no form e un or
den absolutam ente superior a todo orden creado,si el ángel es de un orden 
relativam ente superior al hom bre y éste se m ueve en una esfera relativa
m ente sobrenatural a la en que se m ueve toda la naturaleza visible?

L o s  m isterios que rodean la naturaleza de todas las cosas y los m ilagros 
y  las profecías, cuya verdad histórica no puede ponerse en duda, son prue
bas evidentísim as de un orden superior al natural con energías y  m anifes
taciones superiores a los efectos y  a las fuerzas creadas. S i asi no fuera los 
m isterios que nos envuelven y las m uchísim as cosas de la naturaleza que 
ni los más sabios pueden explicar, no tendrían razón de ser; en el universo 
todo nos sería conocido, no habría nada de que el hom bre no pud iera dar
se cuenta exacta .

P ero  existe el orden so b ren a tu ra l y en él está la razón de las cosas qu e 
se desconocen en la naturaleza, com o en lo superior está la explicación  de 
lo  inferior y  m enos perfecto, m áxim e cuando la naturaleza, com o dicen los 
teó logos, no es sino reflejo del orden sobrenatural, com o el universo todo 
iefle ja  las perfecciones d ivin as.

M as D ios m isericordioso con el hom bre, no se contentó con que éste 
fuera rey de la creación en el orden natural, sino que lo elevó sobre su p ro
p ia  condición poniendo en su alm a tendencias superiores a las exigencias 
de su naturaleza. L o  levantó al orden sobrenatural, al orden propio de D ios 
y  para que pud iera obrar de una m anera parecida a E l le concedió la gra
cia santificante, que es una participación de la naturaleza d ivin a, y  le seña
ló por fin el conocim iento claro e in tu itivo  de D io s m ism o y  la posesión 
por el am or de su divina naturaleza, conocim iento y am or que a D io s hace 
infin itam ente feliz y  a los santos eternam ente dichosos, y  para que pud iera 
lle g a r  a este fin le a ió  todos los m edios convenientes y necesarios.

L a  S a g ra d a  E scritu ra  confirm a esta elevación del hom bre ai orden so
brenatural en todos aqu ellos testim onios en los que se dice que C ris to  es 
nuevo A d án , es decir nueva cabeza del género hum ano, al que daría la gra
cia y  los dem ás dones que A dán había perdido para si y  para su descen d en 
cia. C é leb re  es el testim onio de S an  P a b lo  en la E p ísto la  a los E fesios;

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1920, p. 14



PLÁTICA DOCTRINAL 13

«R enovad el espíritu  de vuestra alm a y revestiros del nuevo hom bre que, 
ha sido creado según D ios en ju sticia  y  en santidad de verdad.»  Y  B elar- 
m ino expone este testim onio diciendo: «Al que se m anda renovar fuó a lg u 
na vez nuevo, y  si la renovación que se m anda consiste en revestirse del 
hom bre nuevo creado en justicia y santidad; luego asi fuim os algun a vez 
cuando fueron creados nuestros p rim tro s padres, hom bres nuevos,creados 
en justicia  y  s a n tid a d .» Pero ¿para qué insistir en probar la elevación del 
hom bre al orden sobrenatural, si la caída del m ism o es un hecho que 
con stituye la base no sólo de la relig ión  católica, sino de las religiones de 
todo el m undo, lo que prueba que es un hecho reconocido por todos y  el 
testim onio unánim e de todos los pueblos en cosas de su com petencia, c o 
mo son los hechos h istóricos, no puede m enos de ser criterio in falib le de 
verdad?

P ero  el hom bre no se m ueve com o las cosas im aginadas m ediante el im 
pulso  extrínseco de las leyes naturales, com o el sol gira al rededor de su 
órbita, ni com o los seres anim ados, pero destitu idos de razón, que se guian 
por el ciego in stin to. E l hom bre es racional y  obra dándose cuenta de su 
naturaleza, de sus facultades, de sus operaciones, de su fin, de sus tenden
cias al m ism o y de los m edios que puede y debe utilizar para conseguirlo . 
E l hom bre tiene por guia su razón y  se desenvuelve m ediante el conoci
m iento que adquiere de las cosas que le rodean, de sus derechos, de sus 
obligacion es, de la esfera en que vive, de lo que debe a su posición.

¿C óm o, pues, desenvolverse el hom bre en el orden sobrenatural, si por 
ser absolutam ente superior a su naturaleza desconoce todo lo que en él su
cede, los elem entos de vida en él m ism o, su m edio am biente, sus leyes, 
sus fenóm enos?

D ios m isericordioso, que nunca deja sus obras incom pletas y  que da a 
los seres todo cuanto necesitan para su perfecto desarrollo, al m ism o tiem 
po que elevó al hom bre al orden sobrenatural, le enseñó por m edio de la 
revelación cuanto necesitaba saber para vivir y  perfeccionarse bajo su be
neficiosa in fluencia. Y , aunque el hom bre cayó desde tanta elevación por 
su pecado, siendo propósito de D io s m antenerlo en el orden sobrenatural, 
nunca dejó de continuar enseñándolo hasta que por m edio de C risto  hizo 
revelación com pleta de todo lo referente al orden sobrenatural.

¿No debem os, pues, aceptar la revelación, com o se aceptan las m anifes
taciones de m isericordia y de am or que se nos hacen?¿No debem os dar fe a 
las enseñanzas del R eden tor, de las que depende la ’ consecución de nues
tro fin y el conocim iento de los m edios que hem os de utilizar para con se
guirlo? o acaso ¿le negarem os nuestro asentim iento,sabiendo que es M aestro 
divino, sólo porque m uchas de las cosas que nos enseña no las en ten d e
m os, cuando es lógico  que asi suceda, puesto que su doctrina se refiere al 
orden sobrenatural, que está fuera del alcance de nuestra inteligencia?

C o n  razón la S agrad a  E scritura dice: «Sin la fe es im posible agradar a 
D io s. E l  justo  vive de la fe, y el que no cree ya está juzgado, porque le fal
ta la fe en el unigénito Hijo de Dios. E l  que cree en el Hijo de D ios, tiene 
vida eterna; pero el que es incrédulo no verá la vida, sino que la ira de 
Dios perm anecerá sobre él;» y asi otros m uchos textos sagrados, que seria 
prolijo  enum erar.

P ero  debe notarse que la fe que debem os a D ios, que la fe que es e l fun
dam ento de toda la vida cristiana, es el asentim iento que dam os a lo que 
D ios enseña, m ovidos p or la autoridad infalib le de D io s  m ism o, y  no es esa
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confianza necia en Dios de la que hablan los protestantes; porque la tal 
confianza no puede ilu strar nuestra inteligencia, ni darnos los con o cim ien 
tos necesarios para vivir, obrar, y  m erecer en el orden sobrenatural, com o 
la razón nos ilustra  y  nos gu ia  en el orden hum ano. T am poco  es la fe la 
creencia dada a lo que nos dicta la razón, m ediante su desenvolvim iento, 
com o dicen los racionalistas, porque esto no seria dar crédito a D ios, sino 
tener fe en nosotros m ism os, y  menos puede tenerse com o objeto de la fe 
aquella  enseñanza que necesita el hom bre en las circun stan cias de poca 
ilu stración  en que ahora vive; pero que no necesitará cuando el progreso  de 
la inteligencia llegu e a d isipar las tinieblas que nos envuelven, com o dicen 
los sem i-racionahstas, sin advertir que la fe es inm utable y  que, por m ucho 
que progrese la razón hum ana, siem pre será incapaz de rem ontarse por si 
so la al conocim iento de lo sobrenatural;com o por m uch o 'qu e progrese y  se 
perfeccioné el instinto de los anim ales, jam ás llegará al conocim iento de 
las cosas abstractas, que es propio  de la in teligen cia .

T am bién  es destruir la naturaleza de la fe afirm ar que por ella dam os 
crédito  a lo que la conciencia nos dice en el orden religioso, no p or lo que 
D ios enseña, sino por el desenvolvim iento del sentim iento relig ioso  que e x is 
te latente en la subconciencia de todo hom bre; desenvolvim iento que se v e 
rifica en nosotros sin nada externo que lo estim ule, sin Dios que revele, y 
el crédito  que dam os a ese desarrollo  de la co n cien cu  religiosa, que siem 
pre se traduce en a 'g u n a  verdad religiosa, es lo que con stituye la fe, según 
los m odernistas, quienes se olvidan que fe, en gen eral,es el acto por el que 
creem os lo que nos enseña persona distinta de nosotros con autoridad  y 
com petencia suficiente para ser creída.

Y , por ú ltim o, sabed que la fe com pleta, que la fe que salva, no es la 
fe.m uerta  o aquella a la que no acom pañan las obeas. ¿De qué aprovecha, 
dijo  el A p ó sto l S an tiago, el que uno tenga fe, si no tiene buenas obras? 
¿P or ventura podrá salvarle su fe? L a  fe sin obras es m uerta en sí m ism a.

N o basta creer especulativam ente las verdades que la fe nos enseña; es 
necesario inform ar nuestras obras y  nuestra conducta con la m ism a fe que 
profesam os. D ebem os revestirnos de C risto  im itand o su vida y  sus obras. 
cQ uién  im itará a C risto  si no pone en práctica sus enseñanzas y  quién prac
ticará la doctrina de Jesús sino tiene fe viva?

Y , que, por la m isericordia del Señ or,ten em os fe,no la hagam os estéril; 
acom odem os a ellas nuestras co stu m b re s.y  tom ém osla com o regla de n u es
tros actos y  entonces nuestra fe será cada vez más viva y  firm e, com o a m e
dida que m ás se cultivan  las p lantas m ejor desarrollo  adquieren. L o  que 
am ortigua la fe son las obras m alas, com o la corrupción de costum bres la 
h ace zozobrar. Si nuestra vida es cristiana sabrem os apreciar la fe; nos d a
rem os cuenta del tesoro que con ella hem os recibido del cielo, y  la conside
rarem os com o la vida de nuestra alm a, com o el principio  de nuestra felici
dad . ¡Q u é desgraciad os son los que no creen! ¡qué d ichosos los que tienen 
fe, porque gu iados por D ios tendrán paz en la vida y  prem io eterno en el 
c ie lo . A m én .

m mm m  ̂■ ■ *.-» . . . - - ‘r -v

S e  ruega a los señores Sacerdotes que reciban 
esta R evista la  den a conocer a sus compañeros
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Disertaciones sobre tesis 
deducidas del TTÍaestro de las Sentencias

X I I I
T esis quinta deducida de la D istinción tercera 

del L ibro I I  del M aestro

tUNQUE el objeto proporcionado de toda inteligencia sea la verdad en general, sin 
embargo,no es el mismo el objeto adecuado de la inteligencia angélica y de la inte
ligencia humana, pues mientras el objeto propio del conocimiento angélico es la 
esencia de las cosas espirituales creadas, el objeto propio del conocimiento humano 
son las esencias de las cosas sensibles por la dependencia que las facultades cognosciti
vas del hombre tienen de la percepción sensible. Bajo este concepto el conocimiento an
gélico es más amplio que el humano, porque, por lo menos,los ángeles conocen, además 

d<e la naturaleza angélica, el número y órdenes de los mismos, que no conoce el hombre 
sinocon cierta probabilidad, y eso no por sola su razón, sino mediante la ayuda de ra
ciocinios probables teológicos. Pero además conocen los ángeles las cosas materiales, 
las singulares y  todas las cosas que pueden conocerse naturalmente, pues, como dice 
Santo Tomás ( I a. q. 56. a. 2) Potentia intellectiva in substantiis spiritualibus superiori- 
bus, id est, in angelis, naturaliter completa est per species intelligibiles connaturales, 
in quantum habent species intelligibiles connaturales ad omnia intelligenda quae natu
raliter cognoscere possunt, sicut inferiores substantiae intellecti vae, scilicet animas huma
n a, habent potentiam intellectivam non completam naturaliter, sed completur in eis 
successive per hoc quod accipiunt species intelligibiles a rebus. Por lo tanto el conoci
miento angélico es muchísimo más extenso que el conocimiento humano, como también, 
es muchísimo más perfecto. Sin embargo, todo el conocimiento natural de los ángeles 
lo expresa con gran sencillez'el Maestro en el párrafo 9.° de la Distinción 3.a del Libro II 
al cual pone el siguiente epígrafe: «Quod triplex fuit sapientia in ángelis ante casum 
vel connrmationem. Hic inquiriré solet quam sapientiam habuerunt ante casum vel con- 
firmationem. Erat in eis triplex naturalis cognitio, qua sciebant quod facti erant, et a 
quo facti erant et cum quo facti erant,» esto es. tenían por sus fuerzas intellectivas na
turales conocimiento de sí mismos, de Dios y de todas las demás cosas y esta será la te
sis que explicaremos, de cuya legítima deducción no puede dudarse, puesto que está for
mulada con las mismas palabras del Maestro. A grega Pedro Lombardo en dicho párra
fo que los ángeles también «habebant aliquam boni et malí notitiam, intelligentes quid 
appetendum vel respuendum illis foret».Prescindimos de esta parte por falta de tiempo 
y  porque conocer el bien y el mal para dirigir sus actos es como un postulado de toda 
naturaleza intelectual y  por lo tanto libre.

Parte primera.—In ángelis erat naturalis cognitio qua sciebant quod facti erant. En 
primer lugar es cosa cierta que los ángeles se conocen a sí mismos, lo cual prueba San
to Tomás en varios lugares y  principalmente (1.a q. 56. a. 1) del modo siguiente: «Ob- 
jectum aliter se habet in actione quae manet in agente, et in actione quae transit in ali- 
quid exterius. Nam in actione quae transit in aliquid exterius objectum sive materia, in 
quam transit actus, est separata ab agente, sicut calefactum a calefaciente et aedifica- 
tum a eedificante. Sed in actione quae manet in agente, oportet ad hoc quod procedat 
actio, quod objectum uniatur agenti, sicut oportet quod sensibile uniatur sensui ad hoc 
quod sentiat actu. Et ita se habet objectum unitum potentiae ad hujusmodi actionem, 
sicut forma quae est principium actionis in aliis agentibus; sicut enim calor est princi- 
pium calefactionis in igne, ita spcies rei visae est principium fórmale visionis in oculo.
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Sed considerandum est quod hujus.modi species objecti quandoque est in polentia 
tantum in cognoscitiva virtute, et tunc est cognoscens in potentia tantum; et ad hoc 
quod actu cognoscat requiritur quod potentia cognoscitiva reducatur in actum speciei. 
Si autem semper in actu habeat, nihilominus per earn oognoscere potest absque aliqua 
mutatione, vel receptione precedenti. Ex quo patet quod moveri ab objecto non est de 
ratione cognoscentis, in quantum est cognoscens, sed in quantum est potentia cognos
cens.— Nihil autem differt ad hoc quod forma sit principium actionis, quod ipsa forma 
sit inhserens, et quod sit per se subsistens. Non enim minus calor calefaceret, si esset 
per se subsistens, quam calefacit inhaerens. - Sic igitur etsi aliquid in genere intelligi- 
bilium se habeat ut forma intslligibilis subsistens, intelligit seipsum. Angelus autem, 
cum sit inmaterialis, est quaedam forma subsistens, et per hoc intellig’ibilis in actu. Unde 
sequitur quod per suam formam, quaeest sua substantia, seipsum intelligat.»

Los ángeles conociéndose a sí mismos, así como no pueden dejar de conocer que 
no son compuestos de materia y forma física, así conocen perfectamente, como dice San 
Buenaventura: «non habere essentiam omnino simplicem per privationem cujuslibet 
composition^. Certum enim est quod angelus compositus est compositione multiplied 
potest enim, inquit. consideran in comparatione ad sui principium, et sit in tantum est 
compositus in quantum habet ad ipsum dependentiam; simplicissimum enim absolutum 
est, et omne dependens hoc ipso cadit in aliquam compositionen quia in ilio differt quo 
est et quid est. Secundo consideran potest in comparatione ad suum effectum, et sic 
componitur ex substantia et potentia, tertio potest considerari per respectum ad ens in 
genere et sic metaphysice componitur ex actu et potentia; logice vero ex genere et dif
ferentia. Quarto denique considerari potest secundum suam enlitatem, et sit quantum 
ad esse essentiale componitur ex quo est et quod est; quantum ad esse individuale, 
seu personale in ilio reperitur quod est et quid est, seu natura et persona. Cum ergo 
angelica essentia d.citur simplex, non propterea excludit prefatas omnes compositiones, 
sed tantum illam, quae fit vet ex natura corporali et spirituali, vel ex partibus quanti- 
tativis, vel heterogeneis, aut tandem ex materia et forma corporea et dementali.» Atqui 
quise cognoscit esse aliquo modo compositus nequit non se cognoscere ut creatus, quia 
compositio aliqua est omnino incompatibilis cum purissimo actu, qualis est increatus. 
Ergo angeli, cum se agnoscant, etiam se esse creatos agnoscunt.

Santo Tomás (1.a q- 50. a 30 °) prueba queen los ángeles se dan las com
posiciones indicadas del modo siguiente: «Licet in angelo non sit compositio ma
teria et forme, est tamen in eo actus et potentia. Quod quidem manifestum est 
ex consideratione rerum materialium, in quibus invenitur duplex compositio Pri
ma quidem formae et materias ex quibus constituitur aliqua natura. Natura autem 
sic composita non est suum esse, sed esse est actus ejus. Unde ipsa natura comparatur 
ad suum esse sicut potentia ad actum. Subtracta ergo materia et posito quod ipsa forma 
subsistat non in materia, adhuc remanet comparatio formae ad ipsum esse, ut potentiae 
ad actum, et talis compasitio intelligenda est in angelis.»—Y  del hecho de que en los 
ángeles se da alguna composición deduce el Angélico, que no son actos puros, esto es, 
increados. «Impossibile est quod actio angeli, vel cujuscumque alterius creaturse, sit 
ejus substantia. Actio enim est proprie actualitas virtutis, sicut esse est actualitas subs
tantiae. Impossibile est autem quod aliquid quod non est purus actus, sed aliquid habet 
de potentia admixtum, sit sua actualitas. quia actualitas potentialitati repugnat. Solus 
autem Deus est actus purus. Unde in solo Deo sua substantia est suum esse et suum 
agere. »

Si los ángeles al conocerse así mismos, no se reconocieran como creados, podrían de
sear ser como Dios per equiparantiam, puesto que la razón fundamental de la desi
gualdad de naturaleza entre Dios y Jas criaturas es que Dios es increado ò a se y las 
criaturas son ab alio Pero desear ser semejante a Dios per equiparentiam dice Santo 
Tomás que es imposible y mucho más en los ángeles: 'Dicendum quod angelus absque 
omni dubio peccabit appetendo esse ut Deus quod potest intelligi dupliciter, uno modo 
per iequiparantiam, alio modo per similitudinem. Primo quidem modo non potuitappec- 
tere esse ut Deus, quia scivit naturali cognitione hoc esse impossibile, nec primum ac
tum peccandi in ipso precesi t vel habitus, vel passio ligans cognoscitivam ipsius virtu - 
tem. ut in particulari deficiens eligeret impossibile.*

Como se pudiera traer la autoridad de Escoto para probar que los ángeles, cono
ciéndose a sí mismos,pudieron conocerse como increados,porque defendiendo Escotoque 
los ángeles majos desearon la semejanza per (equiparantiam  cum Deo, parece dedu
cirse que conocieron como posible dicha semejanza perfecta o igualdad y por lo tanto se 
reconocieron semejantes a la naturaleza divina, hemos de advertir que Escoto lo más 
que afirma es:«*Equalitas enim Dei potest aprehendí sine errore,quia est in aliquo sine
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errore, quia Filius Dei est aequalis Patri, et ille potest apprehendi,» pero no dice que 
los ángeles conocieran qre fuera posible que ellos fueran iguales a Dios en las condi
ciones naturales; afirma lo cortrario categóricamente: «Absurdum est enim asserere 
angelum fuisse ita malitia excsecatum uteam aequalitatem per sequiparantiam divinam 
creaturae omnino impossibilem esse non agnoverit quamvis illa impossibilitas non im- 
pedit quin potuerit ángelus ipsam divinitatem appetere.»

Parte segunda —Angelí habebant naturalem cognitionem qua sciebcint a 
quo fa c ti erant, nempe a Deo.

Como hemos dicho los conocimientos de los ángeles son mucho más perfectos y ex
tensos que los conocimientos humanos: es así que el hombre conoce no solamente la 
creación, sino también que solamente Dios puede crear; luego con mayor razón los án
geles no solo conocen naturalmente su creación, sino también conocen por quién fueron 
creados, esto es, conocen que fueron creados por Dios.

Se prueba la menor: Contingentia rerum non limitaturad qualitates et formas, sed 
praedicatur de ipso esse elementari; atqui quod est contingens non habetin se, sed in 
alio causa suae ex¡st*-ntiae; ergo homo et multo magis ángelus agnoscit naturaliter se 
ut contingens non esse a se in sua existentia sed ab alio totaliter, quod idem est ac ag- 
noscere factum creationis: atqui homo et ángelus naturaliter agnoscit quodsolus Deus- 
potest creare: ergo homo et ángelus, cum naturaliter agn^scat se esse creatum, natu
raliter etiam agnoscit a quod esse creatum, nempe a Deo, nam ratio dictat quod est 
contingens in essendo est causatum quoad ipsum esse ab eo cui competit esse per es- 
sentiam, id est a Deo. Niegan comunmente los teólogos que pueda criatura alguna 
crear aliquod entis genus como causa principal, pues sostienen que de ninguna ma
nera Dios puede comunicar la virtud creadora por ser propia y exclusiva de El, porque 
aunque por la creación se produce un efecto finito, el modo de producirlo, es decir , ex 
nihilo sui et subjecti exige virtud infinita, la cual es incomunicable, porque no hay 
criatura alguna capaz de tener virtud infinita, pues criatura e infinito, repugna, y, por 
lo tanto, no hay criatura que natural o sobrenaturalmente pueda recibir fuerzas sufi
cientes para salvar la distancia, permítase la frase, que hay entre la nada y el ser, dis
tancia que debe salvarse por la creación.

Sostienen el Maestro de las Sentencias, Suárez,Hurtado y otros en contra de Santo 
Tomás, Escoto, Vázquez y algunos más que la criatura puede ser instrumento físico de 
la creación, com‘> el agua en el bautismo es causa instrumental de la gracia. L a  opi
nión generalmenté seguida, es la de Santo Tomás, que aunque primeramente aceptó la 
doctrina del Maestro, que como hemos indicado, defiende que la criatura puede ser uti
lizada en el acto de la creación como instrumento físico según su potencia natural, des
pués sostiene en la Suma que ni aún según la potencia obedencial de la criatura puede 
esta ser utilizada como instrumento en el acto de la creación, porque el instrumento 
para obrar como tal debe cooperar per állquid sibi proprium  con la causa principal 
para la producción del efecto, y tal cooperación ni sobrenaturalmente puede prestarla 
la criatura en el acto de la creación, porque siendo primero el efecto previo de la causa 
instrumental que el efecto formal de la causa principal, síguese que la causa instru
mental o produciría ens ex n hilo, convirtiéndose en causa principal, o no produciría 
nada, puesto que antes de la creación no existe sino la nada sobre la cual no puede la 
causa instrumental ejercer ninguna acción previa.

Pero como se ve esta cuestión escolástica no afecta a la cuestión que a nosotros nos 
interesa, a saber, que la creación es propia y exclusiva de Dios al menos como causa 
eficiente, y por lo tanto,sigue con todo su valor el argumento que hemos propuesto para 
probar que los ángeles conociendo que son creados, conocen también, como consecuen
cia lógica,que fueron creados por Dios.

Acerca del modo como los ángeles conocen a Dios creador enseña Santo Tomás lo 
siguiente (1.a q. 56 a 3) tConsiderandum est quod aliquid tripliciter cognoscitur: uno 
modo per praesentiam suse essentiae in cognoscente,sicut si lux videatur in oculo, et sic 
ángelus intelligit se ipsum. Alio modo per praesentiam suae similitudinis in potentia 
cognoscitiva, sicut lapis videtur a oculo per noc quod similitudo ejus resultat in oculo. 
Tertio modo per hoc quod similitudo rei cognitae non accipitur inmediate ab ipsa re cog- 
nita, sed a re aliqna in qiía resultat, sicut vidimus hominen in speculo. Primas igitur 
cognitioni assimilatur divina cognitio, qua per essentiam suam videtur. Et haec cogni* 
tio Dei non potest adesse creaturae alicui per sua naturalia. Tertiae autem cognitioni as
similatur cognitio qua nos cognoscimus Deum in via per similitudinem ejus in creatu- 
ris resultantem, secundum illud Rom. 1. 20. ‘ Invisibilia Dei per ea quae facta sunt, in- 
tellecta, conspiciuntur:» unde et dicimus Deum videre in speculo. Cognitio autem qua 
ángelus per sua naturalia ccgnoscit Deum. media est ínter has duas, et similatur illi
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cognizioni qua yidetur res per especiem ab ea acceptam Quia enim imago Dei est in io
sa natura angeli impressa, per suam essentiam angelus Deum cognoscit, in quantum 
est similitudo D ei.—Non tamen ipsam essentiam Dei videt, quia nulla similitudo creata 
est sufficiens ad representandam divinam essentiam. Unde magis ista cognitio tenet se 
cum speculari, quia et ipsa natura angelica est quoddam speculum divinam similitudi- 
nem representans.

Escoto afirma que además los ángeles conocieron a Dios «ea cognitione abstractiva, 
qua fieret per speciem divina essenti* representativam.» Y  explica dicha especie di
ciendo: «Talem speciem representantem essentiam divinam intellects angelico, non 
videtur inconveniens ponere mtelectu angeli inditam esse a principio; ita quod licet io
sa non sit naturalis intellectui, hoc modo quod iste intellectus possit ex naturalibus suis 
eam acquirere; ñeque etiam quod possit earn habere ex actione alicujus objecti agentis 
naturaliter, quia non potest earn habere prasentialitate alicujus objecti finiti moventis. 
nisi essenti* divina tantum, qua nihil aliud causat naturali causatione; tamen sicut 
pertectiones data angelis m sua prima creatione,licet non necesario sequantur naturam 
ejus, dicerentur naturales, distinguendo coqtra mere supernaturales, scilicet, gratia  et 
gloria; ita ista perfectlo data mtellectui angelico, qua essentia divina esset ei prasens 
distincte licet abstractive, potest dici naturalis, ad cognitionem naturalem angeli perti- 
nere; ita quod quidquid cognoscit angelus de Deo, virtute hujus speciei, aliquo modo 
cognoscit naturaliter, et auquo modo non naturaliter; naturaliter in quantum ista non 
est pnncipium actus gratuiti nec gloriosi, non naturaliter autem in quamtum, quod ad 
istam non posset pertingere ex naturalibus, ñeque alia actione naturali.»

b rassen exponiendo esta doctrina de Escoto dice: «Hoc est, illa species distincte 
representativa divina essentia esse naturalis quoad substantiam, quippe non esset eius- 
dem or dims cum quahtatibus, qua sunt ordinis gratia  vel gloria, esset supernathralis 
quoad rtiodum quia nec ab inlellectu exigeretur naturaliter tanquam perfectio ipsius 
naturali complemento debita, nec posset ab eo propiis viribus obtineri. Hanc autem spe
ciem angelo fuisset inditam a primordio sua formationis sibi persuadet Escotus sequen- 
tibus rationibus: 1. quia naturalis felicitas angeli prastantior fuit quam extiterit nati
va hominis telicitas; sed vensimile est hominem ante peccatum habuisset naturalem 
Uei notitian aliqualiter distinctam: ergo angelus perfectiorem haberet debuit: 2 * Talis 
species possibilis non excedit capacitatem naturalem receptivam ipsius angeli, summe- 
que contert ad ejus perfectionem, qua maxime ex veritatis cognilione integratur, su- 
bindeque prastantisima, qualis est distincta Dei cognitio *

Como se ve Escoto y sus discípulos parten del supuesto de la posibilidad de la espe
cie creada que represente de una manera distinta la esencia divina,pero dicho supuesto 
lo niega categóricamente^Santo Tomás (1*. q- 13. a. 2) «Sed ex parte visa  rei quam ne- 
cesse est aliquo modo uniri videnti, per nullam similitudinem creatam Dei essentia vi- 
den potest.  ̂ rimo quidem quia per similitudines inferioris ardinis rerum nullo modo su
periora possunt cognosci, sicut per speciem corporis non potest cognosci essentia rei 
incorporea. Igitur multo minus per speciem creatam quamqumque potest essentia Dei 
videri. Secundo quia essentia Dei est ipsum esse ejus, quod nulli forma creata compe
tere potest. Non potest igitur aliqua forma creata esse similitudo representans Dei 
essentiam. lertio  quia divina essentia est aliquod incircunscriptum, continens in se su- 
pereminenter quidquid potest significan vel intelligi ab intellectu creato. Et hoc modo 
nullo per aliquam speciem creatam potest reprasentari, quia omnis forma creata est de
terminata secundum aliquam rationem vel sapienti», vel virtutis, vel ipsius esse, vel 
alicujus hujusmodi Unde dicere Deum per similitudem videri. est dicere divinam es
sentiam non viden.

(Continuará)
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Salutaciones a la \?¡rgen Santísima
para cada día de la semana.
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(Continuación)

J U E V E S

Dios te salve, María, Tabernáculo maravilloso del Señor Altísim o, santifi
cado como convenía para su morada. En tí moró por gracia habitualmente el 
Señor, porque no tuviste mancha de pecado origina! ni actual, y  te adornó con 
todas las excelencias y  privilegios posibles, porque como dice el venerable D oc
tor Mariano Escoto. «potuit; dcvuit; ergo fccit, * te concedió cuanto pudo la dies
tra del Altísim o.

Dios te salve,M aría,R eina soberana que estás a la diestra de tu amado H ijo 
Jesús, con un vestido dorado de caridad, rodeada de la variedad de todas las 
virtudes; oíste 1a. salutación del Angel; viste y  creiste su palabra y  promesa, e 
inclinaste tu cabeza consintiendo en la Encarnación del Verbo divino, diciendo: 
«Rccs ancilla Domini» he aquí la Esclava del Señor, hágase en mí según tu p a
labra. Y  el R ey, Cristo, de tal manera amó tu hermosura, tu santidad y vircu- 
des, que te escogió por Madre. Por esto desean ver tu hermosura todos tus d e 
votos. Y  las hijas de T iro, esto es, las almas cargadas de pecados y  trabajos, 
llegan a T i con dones de humildad, lágrim as, ruegos, y  frutos de penitencia. 
Como H ija  del R ey invisible, te precias más de la santidad interior, aunque en 
las obras exteriores de tanta variedad de virtudes aparece también lo que eres. 
Todas las vírgenes te siguen como a capitana y guía, y  las llevas a desposar 
con el R ey del cielo, y  serán también llevadas con sumo gozo y alegría al T em 
plo del Señor de la gloria, donde celebrarán las bodas eternas.

Dios te salve. María, tierra fértilísim a, que diste el fruto más precioso de 
la  tierra y  del cielo, por el cual nos bendice Dios Padre y  Dios H ijo , hecho 
nuestro heim ano, y también el Espíritu Santo, de quien, admirados, tiemblan 
todos los confines de la tierra.

Dios te salve, María, Tem plo maravilloso del Señor, en cuyo medio recibi
mos la .misericordia de Dios Padre, irritado por nuestras iniquidades.

D ios te salve. M ana, tierra bendita del Señor, de la cual desterró toda m al
dición y  la  cautividad del pecado; y  dándola Dios su benignidad y  misericordia, 
engendró su precioso fruto, Jes»ús.

D ios te salve, M ana, ciudad de Dios, de quien se han dicho cosas glorio
sas; cuyos pensamientos están en los montes santos, cuya morada es como de 
ciudadanos que viven alegres y  gozosos. Ama Dios tus puertas ¡oh Santa Siónl 
más que todos los tabernáculos de Jacob; pero no es mucho que sean dignas de 
amor y  alabanza, pues nació de tí el hombre por excelencia, el A ltísim o Dios,
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que te fundó con tantas bellezas y prerrogativas. Sin embargo, tiene memoria 
de Kaab y Babilonia, esto es, de todos los pecadores que te conocen por madre 
de misericordia.

Dios te salve, María, Tierra Santa, de quien nació la verdad, Cristo nues
tro bien, de quien sacó Dios el pan verdadero que conforta el corazón del hom
bre y  el vino celestial que le alegra el alm a.

V I E R N E S

Dios te salve, M aúa, que eres aquella m ujer, fuerte, única y rara en el 
mundo, cuyo valor y precio es más subido, como de cosa venida de lejos y  de 
los últimos tiñes y «non plus ultra» de la naturaleza, en quien confía segura
mente el corazón de tu Esposo celestial, porque toda tu vida la empleaste en 
hacerle bienes. Fueite como la nave del rico mercader, que trajiste de lejos, 
del cielo, el pan con que se sustenta la tierra. T u  vestido es fortaleza y  her
mosura, tu palabra sabia y prudente; la ley de la misericordia no se aparta de 
tu lengua; T ú  aventajas con mucho, a todas las almas que más riquezas han 
juntado.

Dios te salve, María, cuyo nombre suavísim o es como aceite o ungüento 
derramado, que a todos comunica su dulzura y  suavidad, y  en particular a las 
alm as sencillas y  tiernas, que van en pos de tí, atraídas de la fragancia del 
olor de tus virtudes.

D ios te salve, María, flor hermosa y olorosa dei campo de este mundo, esto 
es, de la Iglesia militante, lirio de los valles, vaso de los humildes, en cuya 
comparación todas las demás almas son espinas a los ojos del divino Esposo.

Dios te salve, María, tórtola honestísim a, cuya voz regala m aravillosa
mente los oidos de Dios. Palom a -in hiel castísim a, que habitas en los a g u je 
ros de la piedra, esto es, en las llagas de Cristo, piedra verdadera.

Dios te salve, María, ¡echo precioso del verdadero pacificador de la tierra 
con el cielo, Salomón, donde descansó por espacio de nueve m e.es, y  le cercó 
de fortísim os ejércitos celestiales, no porque tuviese necesidad de guarda, sino 
por su veneración y reverencia.

D ios te salve, María, verdadera carroza de Salomón, m aravillosam ente fa 
bricada de madera del monte Líbano incorruptible, de virtudes perpetuas ador
nada. L as columnas plateadas son los siete dones del E spíritu  Santo. E l re
clinatorio de oro es la caridad ardentísim a. L a  grana de púrpura es la pacien 
cia con que sufriste la dolorosa pasión de Jesús, y  subiste a suma alteza de 
santidad. E n  el medio el Dios de amor, el amor divino encarnado para m ani
festar con este disfraz a los hijos de Jerusalem, que son las alm as buenas.

Dios te salve, María, madre del verdadero Salomón, a quién salen a ver los 
hijos de Sión, alm as devotas, en el día del goso, cuando se desposó con la 
Iglesia por la Encarnación del Verbo, con la corona preciosísima que le diste 
de su humanidad, con la cual cubre la cabeza que es la divinidad, y  corona 
nuestras cabezas con los merecimientos que con ella nos ganó en la Cruz.

S A B A D O
D ios te salve, María, huerto cerrado en que no entró jam ás el demonio a 

robar tu inocencia; huerto de o ioríferas y  fragantísim as flores, de plantas y  
árboles de in estim »ble fruto, en quien se plantó el árbol de la vida, Cristo 
nuestro Señor; y  el de la ciencia del bien y  el m al, que es la suma devoción
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con que te adornó el Señor con todos los dones. Cerrado estuviste con el muro 
de la guarda y protección divina y angélica y con el voto inviolable de perpé- 
tua castidad; y así no tuvieron entrada en tí ni acogida los vientos de las ten
taciones.

Dios te salve, María, fuente sellada en que no entró el demonio a enturbiar 
las aguas de su pureza; fuente de misericordia y de gracias, que engendraste y  
diste a luz al Criador de todas las cosas y  Salvador del mundo. Eres, después 
de Dios, fuente, origen y  madre de todos los bienes, dispensadora de todas las 
gracias, medianera universalísima de todo don, porque el señor determinó que 
todo pasase por tus manos. E res fuente sellada, porque permaneciste siempre 
sellada con el anillo de inviolable Virginidad.

Dios te salve, María, fuente preciosísim a de los huertos, porque tus devo
tos y las almas todas las riegas, bañas y fertilizas con tus ejem plos, consuelos 
y visitas inteiiores.

Dios te salve, María, pozo de aguas vivas que corren impetuosamente del 
Líbano, porque de tí sacan los fieles aguas de vida, de gracia, que merecen vi
da de gloria, las cuales tienen su origen en Cristo, monte altísim o, que es la 
cabeza que influye en los miembros.

Dios te salve, María, a quien el celestial Esposo saluda con varios títulos y  
nombres que declaran la grandeza de su amor para contigo y la excelencia de 
tu santidad, como son los de hermana, am iga, esposa, perfecta, paloma, más 
bella que todas las mujeres, hermosa como la luna, escogida como el sol, te 
rrible para los demonios como un ejército preparado para la batalla; torre de 
David llena de armas contra los demonios y  vicios; Midre del amor hermoso, 
del temor del conocimiento, d  ̂ la esperanza y de todas las virtudes con las 
cuales echas de tí un olor fragantísim o como el bálsamo, el cinamono y  la m i
rra escogida y  eres fructuosa como ia vid, piadosa como la oliva, vistosa como 
el plátano, encumbrada en merecimientos como la paloma.

D ios te salve, María, a quien llamó el profeta Isaías, vara de José, de quien 
salió Cristo nuestro Señor, flor verdadera, sobre la cual descansó el Espíritu 
Santo con sus siete dones. Tierra bendita, que con el rocío de los cielos p ro 
dujo al Salvador.

Dios te salve, María, Puerta oriental, por la cual entró solamente el P rín 
cipe del cielo en la tierra, quedando siempre cerrada con perpétua virginidad. 
Tú eres el monte encumbrado de donde, sin manos, fué cortado Cristo, piedre- 
cita pequeña que destruyó la soberbia del mundo y vino a ser monte tan gran
de, que ocupó toda la tierra. T ú  eres, finalmente, la ciudad de refugio, donde 
los malhechores (como yo) se han de guarecer y  alcanzar el perdón de sus 
culpas.

C O N C L U S I O N

E stas y  otras parecidas salutaciones y plegarias se pueden formar en ho
nor de la Virgen María de las obras de la venerable Madre Agreda, del Padre 
A lva y  Astorga, de nuestro «Alfabeto Mariano» y  de otras publicaciones ma- 
riófilas que contienen más de siete mil elogios en honra y  alabanza de la Madre 
de Dios y nuestra. Daremos fin a estas líneas indicando cómo conviene term i
nar las salutaciones antecedentes de cada día de la semana.

Después de saludar a ia Madre de Dios con la salutación de cada día, re- ' 
preséntale tu necesidad, miseria, enfermedad y  tribulación y  pide a la Virgen
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Santísim a el remedio de ellas con mucha seguridad de conseguir lo que deseas 
porque es Madre de misericordia y de los pecadores. Term inarás esta santa 
práctica con tres avem arias, después de las seis invocaciones siguientes, que 
están indulgenciadas.

M aría, Medianera universal, ruega por nosotros. 
M aría, Reina de los Sacerdotes, ruega por nosotros. 
M aría, Reina de los R eligiosos, ruega por nosotros. 
María, Reina de los Corazones, ruega por nosotros. 
María, R eina del Purgatorio, ruega por nosotros.
M aría, R eina del U niverso, ruega por nosotros.

D e este modo debemos procurar ensalzar y  venerar a la Madre de D ios y  
nuestra, para que vivam os bajo su santa protección y  nos reconozca por verda
deros hijos en la vida y  en la muerte.

O cetín  cíáuz,ecj,tii9
O .  § .  0 1 1 .

POR C O M PLAC ER
a los muchosjseñores que nos piden que editemos cuanto antes las di
sertaciones'sobre tesis deducidas del Maestro de las Sentencias, inme
diatamente que acabemos de editar el

T O M O  I D E  T E O L O G I A  M A R I A N A

que, D. m., será bien pronto y  mientras se prepara el tomo I I ,  inter
calaremos el lomo I  de dichas disertaciones.

limpesaremos por el Libro I I  del Maestro por ser en t i que con 
más frecuencia recaen los piques. Las disertaciones serán completas. 
A cada disertación acompañarán dos argumentos de media hora 
cada uno. A l fin a l de la exposición de cada distinción se indicará la 
manera de hacer combinaciones con las partes de las disertaciones 
para que resulten trabajos originales del opositor.

L A ED IC IO N  CO NSTARÁ SO LAM EN TE D E  500 E JEM PLARES  
Y  SE S E R V IR Á N  CON E L  RIGUROSO O R D E N  

Q UE F U E R E N  PEDID O S.

LOS .TOMOS SERAN LE VOLUMEN MANEJABLE Y LETRA PEQUEÑA 
PARA INCLUIRj EN ELLOS EL MAYOR NÚMERO POSIBLE LE 

y DISERTACIONES. DIEZ PESETAS UNO EN RÚSTICA.
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VJ
La Religión y el mundo actual

I  u e s t r o  amor a España no tolera que pensemos menos que verla a la 
I  «) I  cabeza de las naciones en el orden apostólico. Nuestra alma se llena 

“ ■ *“  ^  de complacencia al pensar que así debe ser y,por consiguiente,
que más tarde o más temprano así será.

Y  decimos que así debe ser, según la marcha ordinaria de la Providencia, 
porque es natural que la nación católica, fiel a su fe hasta hoy cual ninguna, 
sea la que, al empezar la restauración religiosa en el mundo esté más propicia 
y  m ejor dispuesta para lanzarse a esa lucha, que si fué titánica en los com ien
zos del cristianism o, no lo será menos ahora, al comenzar esta nueva época de 
la era cristiana.

España goza de las incalculables ventajas religiosas que la legaron los más 
gloriosos reyes de la  humanidad. L a  expulsión de los judíos de nuestros terri
torios, si políticam ente fué un acierto, religiosamente fué una preservación. 
L as luchas en contra del protestantismo iniciadas por el coronado m onje de 
Y uste y  por el rey prudente,continuadas después por sus sucesores en la coro
na española, nos aislaron felizm ente del contagio de la falsa civilización mo
derna, que tan nefastos frutos de capitalism o y  mercantilismo está desarro
llando en el mundo todo y del que nosotros, ahora que agon izarem os venido a 
participar por la fatal tolerancia liberal que nos puso en el caso de saber lo 
bueno y  lo malo y  de gustar de todas las delicias terrenas. Adem ás,la constan
te acción católica española,manifiesta en la formación católica de todas sus hi
ja s  las naciones americanas de origen español, hizo de nuestros religiosos los 
padres en la fe de muchos millones de hombres y  esas naciones dan sus frutos 
católicos al mundo en las artes, las letras y  costumbres y  unidas con la madre 
patria no dejarán de crear una gran corriente espiritualista católica que se im 
pondrá, a no tardar, en el mundo todo civilizado. Y  es indudable que España, 
en esos siglos de educación religiosa del nuevo y  del novísimo mundo, ha sos
tenido siempre un ejército de intrépidos apóstoles, que si han dado sus frutos a 
las indias, han tenido siempre y  dejado sus raíces en el corazón de esta legen 
daria España.

T ales condiciones de histórico abolengo nos ponen en condiciones de pensar 
en un futuro porvenir grandioso para nuestra España, al continuar las histó
ricas relaciones que, por un momento, habíamos sabiamente como abandonado, 
pues no exigían otro proceder las naturales discusiones de fam ilia nacidas al 
calor de las guerras de independencia de nuestros hermanos de América. Por 
nuestra parte creemos, como cosa evidente, que la unión moral entre España y
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las hijas que engendró en el Nuevo Mundo para la  civilización de Cristo será 
el mayor triunfo del esplritualism o católico entre los hombres; por eso no po
demos menos de regocijarnos en ese proyectado viaje, del que se habla como de 
cosa hecha, de nuestro rey A lfonso X III a la  Argentina y  quién sabe a cuantas 
naciones más del continente americano.

Y  como por nada queremos que se nos atribuya ninguna preferencia a otra 
política que no sea la genuinam ente católica, igualm ente nos regocijan  cuantos 
agasajos reciben los legítim os españoles en aquellas trasatlánticas naciones, 
como los acaba de recibir D . Jaime de Borbón, al decir de la prensa, que los que 
no hace mucho tiempo recibiera, y  muy singulares, la  m ujer que en la actua
lidad m ejor representa a España: la  Infanta Isabel.

Considerando a E spaña en relación geográfica con su A m érica,la  mies que 
nos ofrece es tan abundante,com o el campo dilatadísim o y espléndido. E spaña, 
recibiendo las influencias del mar de la civilización, que la baña por el sur y  el 
oriente y lo orea y perfum a con sus tibias auras,y  asomada al mar de las Amé- 
ricas, es el soldado de las avanzadas, es el explorador intrépido, es, más bien, 
la madre solícita  que llena su alm a de los mas sublim es amores, se apresta ca
riñosa en todo momento para vivificar con ellos a los hijos que la  deparara el 
cielo y  que ella intrépida arrancó a los ignotos m ares. Y  si antes los supo criar 
y  educar en los caminos de la verdadera civilización, ahora es m uy ju sto  que 
goce y  presida esa crianza y  educación, como la  madre que se regala en el en
cumbramiento y  grandeza de los h ijos que llevó en su fecundo seno, m ientras 
ellos la ofrendan, rebosando ternura, la gloria de todo cuanto de e lla  recibieron.

Y  la necesidad moral de robustecer las relaciones con Am érica la sienten 
los españoles y  los muy amados hermanos de aquellas inolvidables naciones, 
tanto del Centro como del Sur del continente occidental. D e labios autorizados 
oím os a diario a los españoles que se lam entan y  desean ver destruidas todas 
las obras que sirven para alentar las discusiones entre los h ijos de esas nacio
nes de la Am érica y  los españoles. No hace m ucho que leim os un articulo en 
donde se m anifestaba una queja amorosa en contra del monumento a Cuathe- 
m oc, levantado en el paseo de la Reform a de M éxico, en donde se contemplan 
unos relieves en los cuales se concibe, sin duda, odio hacia el protagonista de 
los actos que en ellos se representan y  el principal autor es el mismo Hernán 
C ortés. Después de la Aracauna de nuestro generoso E rcilla , no hay motivo, 
por ningún pretexto, para que las obras de arte se ensañen en contra de los es
pañoles.

Por otra parte, en todas las  naciones am ericanas de origen español y  en la  
misma España son constantes las relaciones de sim patía que se crean y fom en
tan; se busca la unión; la intelectual, la  artística, la moral, la religiosa; aunque 
ésta, bien puede afirmarse que no ha sufrido más ec ipses que los im puestos 
por las persecuciones transitorias, que han sufrido en aquellas naciones, a las 
veces, la religión y  los españoles. Constante es la inm igración de religiosos y  
de sacerdotes de toda Europa en aquellas naciones; pero supera en m ucho, 
ciertamente, el número de los españoles. E sta  inm igración no cabe duda que 
facilita  y  facilitará cada día más esta corriente d f  sim patía h a c ía la  madre E s 
paña y  que, habiendo de ser por momentos más escogidas las personas inm i
grantes en la  Am érica española em igradas de la  madre patria o enviadas por 
obediencia, influirán más directam ente para que pueda decirse de nuevo si no 
de modo físico de un modo moral aquello del poeta:

«Y desde el mar del Luso a la Junquera 
hubo un cetro, un altar y una bandera», .
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Inmenso campo, que se ofrece a la acción española especialmente. Así lo 
reconoce el mundo de los negocios, y  los E .E . U .U . Americanos y  los ingleses 
se aprestan a poseer el idioma español, porque saben que en él harán las más 
numerosas transacciones comerciales Y  si los mercaderes del mundo asi se 
preparan para disputarse con los demás pueblos, el predominio de los mercados 
en que se habla español ¿será posible que los españoles, que tienen arraigado 
en su alma el sentimiento de la fe y  que sienten el ansia de llevar a los pue- 
blos el amor de Cristo, no se dispongan también a luchar en la América del 
cen ro y  del Sur las batallas incruentas de la religión, prontos, como siempre, 
a dar la propia vida en contra del malhadado protestantismo y  de cualquiera 
otra secta o error que trate de prevalecer sobre el verdadero cristianismo que 
es solo el predicado por la Iglesia Católica? No lo creemos, no lo esperanios. 
España corresponderá al concepto de madre de naciones que le concede la his
toria y estará en consonancia con el lugar que Dios le ha asignado de lazo de
unión entre el Viejo y  el Nuevo Mundo.

Colosal fué,sin duda,el hecho del descubrimiento del Nuevo Mundo, pero no 
sera menos mantener enhiesta la bandera de la civilización católica en toda su 
rectitud y  pureza, y esa es la gloria que hoy se ofrece al íbero león, y  éste no 
la dejará ciertamente escapar de sus garras poderosas, antes bien, despertando 
del letargo en que le sumió por algún tiempo,como dijo el otro poeta: »el peso 
de su corona» volverá a rugir prepotente, y  en todos sus dominios en los que 
no se poma el sol, hablará palabras de paz, de sabiduría y  de santidad y  nue
vamente las apostólicas águilas de la patria incomparable de Santo Domingo 
de (jruzman y  de San Ignacio de Loyola anunciaron al m indo el reinado uni- 
versal de Dios y  de su Cristo sobre todos los pueblos del mundo,

Patr‘a m â- Vuelve en tí. Escuchad el alegre rumor de los nue
vos hálitos de vida que renacen en el pecho del gran paladín del catolicismo 
hijos de esta noble España! Vosotros, los que lleváis en vuestras frentes eí 
inmarcesible laurel de cien generaciones de héroes que lucharon por Dios por 
su patria y  por su rey; vosotros los que lleváis en vuestros corazones tanto 
amor a vuestra patria, como la ostra a la piedra a que se adhiere y , esto no 
obstante, volasteis en vuestros padres a descubrir y  civilizar desconocidos mun
dos con mas raudo y  veloz vuelo que el de las águilas y  cóndores; vosotros 
quienes quiera que seáis y  sean los que quieran vuestras ideas y  cualesquiera 
que fueren vuestros propósitos, volved sobre vosotros mismos y  pensad que es
ta obra de regeneración mundial, para la que se le abre camino a nuestra E s- 
pana, es obra, como todas las que han de ser sobremanera grandes, más d iv i
na que humana y  que hombres celestiales más que terrenos son los que se ne- 
nesitan para realizar tamaña empresa. No olvidéis que los verdaderos héroes 
se forjan en la fragua del sacrificio de las cosas de la tierra y  en los esfuerzos 
insólitos que se imponen a los conquistadores del c ie lo .Y , si con tales hombres 
escondidos, ignorados, humildes, cuenta nuestra amada patria, decidme si un 
día no legará la historia de la humanidad, asombrada de sí misma, esta corona 
de gloria que predecimos, a la  nación española que, por su propio valor, ha s i
do la nación que mayores beneficios ha hecho a la humanidad ,

____________________________ _________ APUNTES SOCIALES_____________  25
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Sección de Teología Moral
PARTE PRIMERA

DEL VOLUNTARIO Y DE SUS PRINCIPIOS
CUESTIÓN SEGUNDA

i . °  ¿A qué se llama voluntario? Aunque para responder a l nombre voluntario 
bastaría con decir que es todo acto que procede de la  voluntad, pues volunta
rio es adjetivo y  todo adjetivo puede reducirse al genitivo del sustantivo del 
cual se deriva, y  voluntario se deriva de voluntad, sin embargo con esto no ha
ríamos sino dan una definición nom inal, y  esta clase de definiciones, aunque 
contribuyen mucho a dar a conocer lo  que se quiere definir, no lo exponen con 
claridad e íntegramente. Para que haya voluntario no basta que el acto 
proceda simplemente de la voluntad, se necesitá además que se ejecute el acto 
por algún fin y  con algún conocimiento, al menos, del fin por el que se obra 
L a  razón de esto la da Santo Tom ás ( i \  2. q. V I a . 1°) «Cum enim omn¿ 
agens agat seu moveatur propter finem illa perfecte moventur a principio in 
trínseco, in quibus est aliquod principium intrínsecum, non solum ut movean- 
tur, sed ut moveantur in finem. Ad hoc autem quod fíat aliquid propter finem 
requintar cognitio finís aliqualis. Quodeunque igitur sic agit, vel movetur a 
principio intrínseco, quod habet aliquam  notitiam flnis, habet in seipso prin- 
cipium  s u ia c tu s  non solum u ta g a t, sed etiam ut agat propter finem.

2. Definición de lo voluntario. Tom ando voluntario en sentido generalísi- 
mo, es decir, prescindiendo de si es o no humano, perfecto o im perfecto, nece
sario o libre, suele definirse: «Quod procedit a principio intrínseco cum finís 
cognitione.» E sta  definición coincide con la  que da Santo Tom ás. «V olu n ta- 
rmm est non solum cujus principium est intra sed cum additione scientia. » E sta  
definición no es sino consecuencia de la doctrina anteriormente citada del m is
mo Angélico Doctor. Adviértase que al definir lo voluntario en general no se 
dice que es lo que procede de la voluntad, sino lo que procede a principio in 
trínseco, y  se dice así, porque de lo voluntario en general son capaces los seres 
irracionales, y  sin embargo, no son sujetos de voluntad, porque esta es facu l
tad apetitiva racional. L os irracionales se mueven por el instinto, que es facul
tad apetitiva sensible, y  por lo tanto con determinación ad unum, pero es prin
cipio intrínseco por el que obran los anim ales. Santo Tom ás (1.* 2. q. XI: a 2) 
explica por qué careciendo los anim ales de voluntad propiamente dicha sin em
bargo, se les atribuye lo voluntario en general: «Voluntarium autem denomi 
native dicitur a volúntate, et potest trahi ad ea in quibus est aliqua participa- 
tío voluntatis secundum aliquam  convenientiam ad voluntatem , et hoc modo 
voluntarium attnbuitur anim alibus bruiis.* Adviértase también que en la  de- 
finición de voluntario en general se dice que es ei que procede con conocim ien
to del fin, pero no se determina la  clase de conocimiento que requiera, esto es,si 
sensible o racional,de modo que siéndolos animales sujetos de conocimiento sen
sible,o sea del que puede adquirirse per sensum et per cextimationem naturalemtam- 
b!én por este concepto puede atribuírseles lo voluntario. En cambio,como en las
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bién el carácter de libre, que debe tener el acto humano voluntario. Así es que 
la definición que hemos dado de voluntario es com pletísim a.

De esto último se infiere que en el concepto de voluntario humano se inclu
ye la noción de libre, y  algunos, como Bucceroni, afirman que se incluye esen
cialmente, de modo que con rigor no se da acto voluntario necesario: «Volun- 
tarium  essentialiter etiam includit rationem liberi, si nempe vjluntarium  cum 
propietate significationis verbi sumatur, sed adsequaque, et quoad substantiam 
aetus et quad modum operationis proprium voluntatis. De modo que en este 
caso los actos de la voluntad necesarios, más bién que voluntarios, habia que 
llam arlos expontáneos.

4.0 Principios del aoto voluntario hnmano: De todo lo expuesto en el número 
anterior se deduce que el procedimiento del voluntario humano es el siguiente: 
E l entendimiento propone a la  voluntad como bueno un objetojm ás como el en
tendimiento no puede proponerlo como sumamente bueno,porque el entendimien
to es la facultad de lo verdadero, y  en verdad nada creado es sumamente bue
no, la  voluntad que es la facultad de lo bueno, no se siente arrastrada hacia él, 
sino que queda en libertad para elegir seguirlo, o no seguirlo, o seguir otro 
bien distinto, por lo tanto,son tres los principios del acto voluntario humano, 
a saber, cognitio, voluntas et libertas, y  por consiguiente el acto será mas o m e
nos voluntario cuanto entre en él de una manera mas o menos perfecta estos 
tres pricipios.

5-* Cognitio. Como se desprende de la misma materia de la que venimos 
tratando no es conocim iento o advertencia especulativa, que consiste en la sim 
ple contem plación de la verdad, sino conocimiento práctico el que requiere la 
voluntad para producir el voluntario, es decir, conocimiento que se ordene «ad 
opus aliquod peragendum vel omitendum,» y  como el acto voluntario se cons
tituye del objeto, fin y circunstancias y como de la acción u omisión del acto 
pueden deducirse consecuencias im putables, se deduce que el conocimiento d e 
be extenderse a todos los detalles del acto voluntario, pues de lo contrario, no 
serían voluntarios respecto délos detalles ignorados.Pero no siempre se necesita 
conocimiento claro y distinto,sino que basta a veces,para el voluntario com ple
to,conocim iento obscuro y  confuso, así el que se inscribe como miembro de una 
sociedad de cuyo reglam ento no tiene sino conocimiento confuso, adquiere, sin 
em bargo, todas las obligaciones que impone el reglam ento. No insistimos más 
sobre este punto porque iremos detallándolo en las cuestiones siguientes.

6.° Voluntas. L a  voluntad al obrar no puede tener por objeto sino una cosa 
concreta, puesto que ha de producir un acto voluntario y  todo acto tiene su ob
jeto  concreto. Debe ser también determinado, o lo que es lo mismo, no basta 
que sea concreto de una manera confusa; así el sacerdote que quiere consagrar 
una hostia de m uchas que tiene presentes, no consagra ninguna. L a  voluntad 
debe versar acerca de cosa posible para producir voluntario, pues, nadie de s a 
na razón puede tener verdadera voluntad acerca de aquéllo que conoce com o 
im posible. Se disputa si la voluntad puede tener por objeto una cosa im posible 
non ex se ipsa, sed ex jure. No es necesario que el objeto de la voluntad sea 
realm ente bueno, basta que el entendimiento lo proponga como bueno, aunque 
realm ente no lo sea, lo cual confirma Santo Tom ás: «Ad hoc, quod voluntas in 
aliquid tendat, non requiritur quod sit bonum in rei veritate, sed quod 
apprehendatur in ratione boni, et propter hoc Philosophus dicit; «Finis est b o 
num vel apparens bonum .» E n las cuestiones siguientes veremos las cosas que 
pueden influir en la  voluntad y  en lo  voluntario.

(Continuará esta misma cuestión,)
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Sección Canónica
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LOS PÁEROCOS EN LA LEGISLACIÓN CANÓNICA VIGENTE.

V

A quienes corresponde el derecho de provéer las Parroquias
(c o n t in u a c ió n )

Cánones 450 y 457 del Código de Derecho Canónico
4 5 6 . A.d paroecias religiosis concreditas Superior, cui ex constitutionibus id competit, sacerdotem 

suae religionis praeseutat Ordinario loci; qui eidem, servato praescripto canon 459, párrafo 
2, institutionem concedit.

457. Quasi-parochos e clero saeculari propius loci Ordinarius nominat, audito Consilio de quo 
in Canone 302.

S U M A R I O
1 .— Parroquias confiadas a Religiosos. 2 .— Cómo se provéen. 3.— Cuasi-parroquias y  

su provisión.

1. Parroquias confiadas a Religiosos.
No oponiéndose el desempeño del cargo parroquial a la esencia del estado 

religioso, no es extraño que la Iglesia haya permitido en varias épocas que los 
Religiosos se ocupen en este santo ministerio. Verdad es, que el Jansenismo 
combatió rudamente esta práctica, impulsado por el odio sistemático de que 
contra las Ordenes religiosas se hallaba poseido, pero sin razón. (1) L a  auto
ridad eclesiástica, aunque no de un modo uniforme, en todo tiempo, utilizó el 
celo y  laboriosidad de las Ordenes religiosas en el campo de la cura de almas; 
y  cuando por escasez de clero secular o por otras causas fué preciso, les enco
mendó la administración de Parroquias. Sin embargo hay que reconocer, que 
teniendo presente la Iglesia la finalidad de los institutos religiosos, su tenden
cia ha sido, y lo es más en la actualidad,exim irlos de este ministerio.

L a  disciplina en esto ha sido muy varia: E l derecho de las decretales ante
rior al Concilio de Trento admitió y  reconoció las parroquias regulares, unidas 
a los monasterios; y  aun suponía que al Religioso se le confiara una parroquia 
secular, a condición, sin embargo, de que, al vivir fuera del monasterio le 
acompañaran uno o más religiosos, hasta cuatro señaló S. Pío V . en su B ula 
*Ad exequendum.» L os padres Tridentinos,lim itaron este derecho. L a  Sagrada 
Congregación del Concilio declaró en 1581, que ni los canónigos regulares 
podían ser promovidos a beneficios curados. En lo sucesivo la Santa Sede s i
guió esta práctica, hasta que Benedicto X IV , en Const. «Quod incrutabili» di
rimió las antiguas controversias con disposiciones terminantes (*absque indulto 
apostólico ad saculares parochias promoved non posse•)  que fueron confirmadas por 
León X III en su Const. «Romani Pontífices.*
E l derecho común vigente expresado en el canon 626 § 1. requiere también la 
autorización de la  Sede Apostólica para que los religiosos puedan ser promovi

(1) Proposición 80 de las condenadas por Pío VI en la Bola “Auetorem (¡del.1
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dos a oficios y  beneficios que no se comp -nen bien con su estado, entre los cua
les indudablemente se han de enumerar las parroquias.

No obstante, los canónigos regulares Premostratenses, pueden regir parro
quias aun seculares sin indulto pontificio, en virtud de sus antig jo s  privilegios, 
confirmados por la Const. «Oneroso de Benedicto X IV . de 17 5 0 y lo mismo los 
Religiosos del Orden Teutónico por concesión de Pío IX . Const.» Pia-de 18 71- 
privilegios que el nuevo Código c nónico no ha revocado.

Supuesto el indulto apostólico, hay parroquias confiadas a religiosos en la 
actualidad, lo que suele acaecer principalmente en lugares donde se retiene 
aún el régimen de misiones, o donde así lo exige la escasez de clero secular; y  
en esta hipótesis, procede el canon 456 que comentamos, el que dispone res
pecto de la provisión de las mismas, le siguiente.

2. Como se provéen
Partiendo de la hipótesis de la  existencia de parroquias confiadas de un mo

do permanente a fam ilias religiosas, la provisión de las mismas no es de libre 
colación del Ordinario, sino que este ha de dar la institución canónica al reli
gioso presentado por el Superior, a quien según las constituciones de dicha re
ligión le com peta este derecho; que unas veces es el superior local, otras el 
provincial y  aun el general de la Orden o Instituto.

Con todo, nuestro canon concede al Ordinario la facultad, y  le impone la 
obligación de guardar lo que se prescribe en el § 2 del canon 459, a saber: que 
antes de conceder la instución canónica al religioso presentado por su Superior, 
se haya formado juicio favorable de su idoneidad, no solo por lo que se refie
re a la doctrina, sino por lo que respecta a las demás cualidades que se requie
ren para regir dignamente una parroquia. L a  idoneidad, por lo que hace a la 
doctrina,la ha de probar el candidato en un examen ante el ordinario o su dele
gado, y  los Exam inadores sinodales.

Estas son las disposiciones del derecho común, en la provisión de parroquias 
unidas por indulto apostólico a Ordenes o Institutos religiosos. En nuestro d e 
recho particular concordado nada de esto se menciona, estando prohibidas en él 
estas uniones o incorporaciones. Artículo 25 del Concordato de 18 5 1. Los ca
sos que se han dado o puedan darse (en nuestras posesiones de Ultramar prin
cipalmente) han sido o tienen que ser objeto de pactos especiales.

En cuanto a las parroquias, no y a  confiadas permanentemente a Orden o 
Instituto religioso, sino a un religioso, en particular, mediante indulto apos
tólico, el modo de provisión, es el mismo que para los demás clérigos.

Con mayor razón se asem eja en esto a la de los clérigos seculares la condi
ción de los religiosos Premostratenses, en virtud de su antiguo privilegio ya 
memorado; pueden concuasar a parroquias seculares y obtenerlas como los c lé
rigos seculares, supuesta desde luego la licencia de su propio Superior, y  guar
dando respecto de su estabilidad, y  dependencia del superior y  dei Ordinario, 
lo dispuesto en el § 5. dei canon 454, ya  comentado en el número de esta R e 
vista correspondiente al mes de Agosto.

3. Cuasi-Parroquias y sus clases.,
C uasi-P arroquias son, las porciones del territorio de los V icariatos y  P re

fecturas Apostólicas, a las que se ha asignado un rector peculiar, para la cura 
de alm as, canon 216, § 3. Ya hemos hablado de ello en otro lugar. Ahora solo 
anotaremos, que estas se confieren, unas veces a misioneros religiosos, otras a 
misioneros seculares, y según el caso, varía el modo y procedimiento de su

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1920, p. 32



SECCIÓN CANÓNICA 31

provisión; pues en el primero, habrán de observarse las prescripciones consig
nadas en e numero 2 de este trabajo, es decir, el Ordinario dará institución 
canónica al religioso nombrado o presentado por el Superior, con lo demás que 
a llí se previene. E n el segundo, procede lo que dispone el canon 457; esto es: 
que el Ordinario nombre librem ente. Libremente he dicho, pues este modo de 
proveer, no pierde el carácter de libre colación, porque el canon añade la prác
tica del siguiente requisito: audito Consilio de quo in can. 302 . E ste canon c ita 
do dispone que los Vicarios y  Prefectos Apostólicos constituyan un Consejo 
compuesto de tres misioneros por lo menos, de los más antiguos y  prudentes 
cuy0 Par®?®r .l0,Sa”  0 consulten, aunque sea por carta, en los negocios más 
graves y  difíciles. E l parecer,pues,de este consejo debe oir el Ordinario para 
proveer una Cuasi-porroquia cuando se trata de conferirla a un misionero del 
Llero secular; parecer, que no está obligado a seguir para la validez de la co
lación, canon 105, 1 .°

V I

Ciempo hábil para la provisión de las Parroquias
Canon 458

paroeciae curet loci Ordinarius providere ad normam can. i55 nisi peculiaria loco- 
suadeant arUm adjU“ ta' Prudentl Ordmarii judicio. collationem tituli paroecialis differendam

Y a  que nos consta, quienes sean las personas a las que el derecho vigente 
les concede y  reconoce la  facultad de proveer de Párrocos las iglesias para la 
cura de almas, procede que tratemos, siguiendo el orden del Código, del tiem 
po dentro del cual deben ejercitar esa facultad; pues en asunto de tanta im 
portancia, no era posible que nuestra Madre la Iglesia, no dictara sus disposi
ciones dejando al arbitrio privado, el plazo para dotar a las parroquias vacan
tes de propio Pastor.

D e esta solicitud maternal, ya  es prueba el derecho antiguo de las decreta
les; en las que se preceptuaba como regla general que los Oficios eclesiásti
cos, no estuvieian vacantes más de seis meses, bajo pena de devolución del 
derecho de proveer. Libro III, título 8, Decr. de Gregorio IX . Mas tarde, el 
Concilio de Trento, en el C ap . 18 de la Sección 24, manda al Obispo que al 
vacar una parroquia, statim, inmediatamente le nombre un Vicario idóneo, se 
ñalándole al efecto la Congrua que estime conveniente; mientras en el espacio 
de diez días o mas amplio, si así le pareciese m ejor, nombra algunos clérigos 
idóneos para que se presenten ante los examinadores deputados para ello, o se. 
gun conviniese más, según la  costumbre de la  región, convoque por edicto 
cuantos quisieren optar a dicha parroquia. E l Sumo Pontífice Pío V , en su 
Uonst. Apostolatus officiunt, fijó, acomodándose a las antiguas normas, el p la
zo de seis meses para la provisión de la Parroquia, y  esta disciplina, continua
da por siglos con las atenuaciones que los privilegios particulares, las costum 
bres legitim as y  las circunstancias iban imponiendo, ha sido en lo  que se ins
piro a redacción del canon que comentamos, canonizando el término de seis 
meses; pues se expresa de esta manera. »Procure el Ordinario proveer las Pa- 
iroquias vacantes de conformidad con la norma que se establece en el canon í e s . ,  
y  la norma es la siguiente:«La provisión dé los oficios a la que no se haya fija
do término por ley especial, nunca se difiera más de los seis meses útiles 
a partir desde que se tuvo noticia de la  vacante, sin perjuicio de lo que 
dispone ej canon 458» que es precisamente el que estamos comentando, pues
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en él se deja al prudente ju icio  del Ordinario el diferir la colación del título 
parroquial, si circunstancias peculiares de lugares y  personas así lo  aconsejan.

Por lo que toca a nuestro derecho particular concordado, en general, nada 
determina acerca del tiempo; solo establece que todos los Curatos sin distinción 
de pueblos, clases, ni del tiempo, en que vaquen se provean en concurso abier
to con arreglo a lo dispuesto por el Tridentino (art. 26 del Cono.) y  según a c 
tualmente se practica con los de Patronato real. Por tanto en lo que respecta 
esta materia estam os bajo las disposiciones del derecho común.

'  (füán de S)ios fPonce
Canónigo Lectora!

d2______________________________ ESCLAVA Y REINA_______________ _________________________

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
-------o ------

Se ha servido el CUESTIONARIO TEOLOGICO de don Francisco Salvador
a los señores siguientes:

Seis tomos a don A . R., Anero.—Idem a don J. L . Burgos.—Id. a don J. G. D., 
Ayelo de Malferit.—Id. a don S . M., Medina de Rioseco.—4.° tomo a d*m J. A  , G e
rona.—Seis tomos a don J. M., Barbastro.—Id. a don J. B. P., Sayar.—Primer tomo a 
don A. G., Riogordo. Seis tomos a don F. J. A . y G., Extramuros. Id. a don S . G. 
R-, Plasencia.—Id. adon J. M P., V ilavert.—Id a don P. C .,  Concentaina.—Idem 
a don C . B. y P., Fuenteolmedo.—Doce tomos a don D. R., A lm ería.—Seis tomos a 
don F. M., Ceresuela. Id. a don B. G., Viloria del Heno.—Id. a don M. B., Astorga. 
— 1.° y 5.° tomos a don J. S. A ., Cádiz —Seis tomos a don F. M. C.. Alicante.—Idem 
a don J. B.» Sayás — Id. a don J. B . F . Adam uz.—Id. a don A . R., Madrid.—Id a don 
F. P. F ., Herreruela de Castrillería.—Id. a don A . C , Granja de A llo z.— Id. a don 
M. V . Ch., Martos. —1.° y 2.“ tomos a don M. G. L .,  Lugo.— Seis id. a don E. A . D .. 
Huérmieces.—Id. a don P . G  , Tarazona.—Id. a don M. de P., Otero de Sanabria. 
— Id. a don A . R., Anero.—4.°, 5.° y 6.° tomos a don A. C., Sabriote.—4.° y 5. tomos 
a los señores H. de G. del A-, Madrid.

Suscripciones a la revista ESCLAVA Y REINA.
Don J R. A .j Valladolid.=D. J. E . S  , Esparraguera.=D. A . C., Sabriote.— Don 

S1. G . R.. Plasensia = D . B. A., V illalón.=D . P. R ., Sayatón.=D. P . R., Novales. 
D. A . R,, Madrid. = D . M. A . C., Villalón de Campos.

Se ha servido la ORATORIA SAGRADA de don Francisco Salvador
a los señores sigientes:

Catorce ejemplares a don D. R., Almería. =Quince id. a don E. L . G ., Lugo.—Dos 
id. a don S . B ., Coria.=Id. id. a don F. R., Patencia.=Dos ejemplares a los señores 
H de G. del A ., Madrid

OPOSICIONES
Oposición a Capellán de Altar y  Coro de la Real Capilla de S. M. con 2250 pese

tas de dotación; el plazo de admisión termina en la segunda quincena de Noviembre.
—Beneficio a Tenor en la Catedral de Valladolid. Cumple el plazo el 30 de No

viembre. *
— Beneficio a Sochantre en la Catedral de Vich. Cumple el plazo el día 19 de No

viembre.
—Beneficio a Sochantre en la Catedral de Toledo. Cumple el plazo el día 14 de No

viembre.
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Obras de venta en la Administración de esta Revista i
CUESTIONARIO TEOLOGICO para prepararse a concursos a curatos y a tomar los grados 

¿j en Sagrada Teología: tomo I T eo lo g ía  Fundam enta l, tomo II De D io » Uno y  T rf-  
^  n o » tomo III De D ios C riado r y  K aparador, tomo I V  De G ra c ia  y  V irtudes  

tomo V  De S acram en t »* y tomo V i  de Novísim os. Cada tomo 4 pesetas en rústica y  
5‘25 encuadernado en tela

ORATORIA SAGRADA segúu las últimas disposiciones de la Santa Sede y de conformidad 
con los programas dados en las diócesis para la renovación de licencias de predicar. Ha sido 
puesta de texto en muchos seminarios. V a le  3\50 pesetas en rústica y  4'75 encuadernada.

EL DISCIPULO AMADO Y EL AMOR* Opúsculo de 30 preciosas meditacionés, por el 
M . I. Sr. D Federico Salvador. 0*60 pías.

EL CULTO HE LA INMACULADA, por el M. I. Sr. D. Federico Salvador. Obra de 
abundantísima doctrina mariana de extraordinaria actualidad, 2 pesetas en rústica.

LA INMACULADA DEBELAD3RA DEL MODERNISMO. 0‘50 ptas.
GRANOS DE INCIENSO (p o e sía s), por el laureado poeta M. I Sr. D. Joaquín Peralta  

Penitenciario de Almería. 1 peseta.

LA CRU¿. Oc. HONOR (cu e n to s), por el mismo autor, 2 pesetas.

LOS ULTIMOS DIAS DE UN EXCEPTICO, por Fernando Palanques, 0*35 pesetas.
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V ida  de la  Inm acu lada  M adre  de D io «, M aría  San tia im a  extractada litral -- ^
mente de la Mística Ciudad de Dios, por el Rvdo. P Camilo Tomás O. F .  M., obra que re- ^  
comendamos a los amantes de la Santísima Virgen con el parecido interés con que recomen- 
damos la Mística Ciudad de Dios.Un tomitode212 páginas, encuadernado 1 peseta. ^

Ob'as del Iltmo. Sr. D. Ramiro Fernández Balbuena, Obispo auxiliar de Santiago: ^
¿ D e  I o h i ú -  o de K r n u s e l f  Impugnación de la Teodice-1 de Krause con la doc- ¡9

trina de Sto. Tómás U a tomo en 8 ". 1*75 pesetas.— Un lib ro  de texto. Examen crítico 2  
de los errores pertenecientes a la historia de España, enseñada en el Instituto de Badajoz. 5  
Dos tomos en 8.°, 2 pesetas-— Ua lux del % atiraiH». Estudio sintét:co de las Encíclicas 3? 
de León XIII. Un tomo en 8.° 1*50 pesetas — K1 ejem plo de nn g ran  Key o influencia 
de la conversión Je RecareJo en la unidad religosa, oolítica y social de España. Un tomo en ^  
8.°, 1 peseta.— L o »  ú lt im o « «ucram euto « Opúsculo recomendado por el Congreso S  
Eucarístico de Valencia. L a  docena, 1 peseta. —¿•'orquá no v a «  a  la  conferencia?
La docena 1 peseta. — Ua cobra  de sialnmóo. La docena 0*50 —I ln «tre  rena. Doce- 2 
na 0*50. — D ia logo  sobre el m atrim on io  civil. Docena, 0*50. — Egipto  y A s ia  re- 5? 
sneitndos. Es la mejor apología de la Biblia Cuatro tomos en 4.° mayor: 32 pesetas. Se 3̂ 
venden también los tomos separados.—U n brió  el «til,1 vi«» toda la  tie rra . 3 pesetas.— ? 
U a vox de la  lg le « ia  KspaAola, 3 pesetas* Ua h ereg ía  lib e ra l, 2 pesetas. —Un g  
raso  de conciencia, 1 peseta —U a  S ag ra d a  K «ccltuca c«»mo fuente lii«i úrica, ^  
0‘50 ptas.—€D>pernico ante e l c riterio  católico fl‘50 ptas.-^Cartas a l  N ag is -  
t ra l de M ondoñedo en «ieten«a de la  D iscip lina  Kclesióst lea española, 2 
tomos 2 ptas. — U a  A rq u e o lo g ía  g reco -la tin a  ilnntrando a l K vangelio , dos to- 5, 
mos 4.° mayor, 16 pesetas —Ua R e t -H a n i H id ra «, o ca»o  de eaindio de los ju . |  
dios en To ledo , 1 peseta. -  X ece«idad  del estndi«» de la  B ib lia , conferencia 1 3a 
peseta. —Ua re lig ió n  a  través de l«»s siglos, tomos l y II en cuart» mayor. 1(5 pesetas. ^  

Muchas de estas obras están premiadas y el mérito de tod^s ellas está garantido por solo ^  
la firma del autor. a

r>

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1920, p. 35



Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1920, p. 36


